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Depósito Legalw M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta- • 
dos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
«jemplar '"en el sitio de costumbre,' donde permane

cerá hasta¿ el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Callé del Dr. Esquer
ro, 46 .(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Teléfonos:. Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 9^7.—Horas, de oficina: De ocho y medía 
de la mañana, a dos.'y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

• Para Madrid', f— Trüriestré, 60 pesetas; semestre, T20, 
y un año, 240. " • 

Á Fuera de Madrid. •—-,Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. ' * • • . " . ' 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OEICIAL , calle del Doctor E'sqúerdó; 46 
(Hospital dé San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. , 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción', ocho pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que'ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Numeró corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general,—Sección 1. a 

CIRCULARES 
Por el Ministerio de Asuntos Exterio

res se comunica 'a este'-Gobierno Civil 
que Su Excelencia el Jefe del.Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido 
a bien conceder el correspondiente exe-
quátur a favor del señor Conde Lorenzo 
Baracchi Tua di Paullo, Cónsul de •Ita
lia en Madrid. ; •/-' ...¡v'V'"••'";>•' 

Lo que se hace.públic¿ en este .penó? 
dico oficial para general conocimiento. , 

Madrid, 12 de noviembre de i959¿r-s 
l'.l Gobernador Civil, . Jesús Aramburu 
Okrán. V -• • ' . ' • ' • . • ' 

- . (G. a—4.770) 

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-' 
¡es se- comunica a es.te Gobierno Civil 
•que -Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido 
a bien conceder el correspondiente exe
quátur a favor del señor. Norman-' F. ' 
Johnson, nombrado Cónsul dé los Esta
dos Unidos de Norteamérica en Madrid.) 

Lo que se %ace público en este perió-
•dico oficial para general conocimiento... 

. Madrid, 12 de noviembre de' 1959,-^ 
T'-l Gobernador Civil, Jesús Aramburu 
alarán. • , . ' x 

' (G: C—4.771) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

-r SUSPENSIÓN DE SUBASTA 
En u s q de la facultad contenida en el 

•••articulo 32. del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, la'Excma. Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión del día de 
hoy, ha tenid'9 a .bien acordar lá suspen
sión de la subasta anunciada en los «Bo
letines .Oficiales» del Estado y provincia 
de Madrid, de fechas 2 y 5 del actual,,' 
respectivamente, relativa a- la contrata
ción de las obras de construcción de mu
ro de cerramiento en el Cementerio jác 
Ara-vaca, subasta que a su vez fué acor
dada, por la propia Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 16 de- octubre' 
Pasado. . 

L P que se anuncia al público para su 
conocimiento. • •#•-..-•• 

Madrid, 13 de noviembre.de 1959.—'• 
«1 Secretarlo general, Juan José Fernán^ 

"tez-Villa y Dorbe. 
; ( 0 . ^ - 4 1 - 2 3 6 ) 

T " Agencia Ejecutiva.—i . á Zona.-^Gailt' 
de Murcia,- 28 

EDICTOS , 
Don José Alonso Fernández. Agente 

ejecutivo* auxiliar para la Recaudación 
de Arbitrios e Impuestos del excelen
tísimo Ayuntamiento en la Zona Pri? 

• mera. •, . 
Hago saber: Qué en virtud de los dé

bitos que en el Arbitrio sobre Inspección 
de Locales tiene pendientes con el exce
lentísimo Ayuntamiento .«Productos Ali
menticios Madrileños»-; y. ••para. atender, 
áj. pago de' ios mismos, se 'sacan ÍL su
basta ; pública • por .primera \ e z los si
guientes bienes : . , .< . 

Lote único. — t r a s p a s o y. derecho.de 
traspaso de una nave comercial, dedica
da a almacenamiento, con una puerta de : 
acceso por Nicolás Userà, número siete, 
valorada pericialmente en doscientas nsil 
pesetas. •• . '. 

El importe del débito que motiva esta 
subasta es el de cinco mil sesenta y dos 
pesetas .por principal, apremie y costas 
a justificar. 1 

La subasta tendrá lugar en esta Agen
cia Ejecutiva, calle de Murcia, veinti
ocho, bajo A, el día ¡quince 'le diciembre 
próximo, a las diecisiete horas, y su des
arrollo; se ajusfará a las! siguientes con
diciones: ':•;''•'•. 

Primera.. El tipo de licitación será el 
de las dos terceras partes de. la valora
ción pericial. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse en la Mesa 
de la Presidencia: el cincos por ciento de 
dicha valoración. . 1 . 

Tercera. Que una vez empezada la 
subasta, y si durante una hora no se' pre
sentaran proposiciones, se celebrará- una 
segunda licitación, por término de media 
-hora, en la que se admitirán proposicio
nes que basten a cubrir el débito causa
do, por principal, apremio y costas. 
. Cuarta. Que por afectar la subasta a 
un local de negocio, serán respetadas to
das cuantas disposiciones contenidas en 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos sean de aplicación en es«c caso. 

Quinta.' Que si-la adjudicación fuera 
p.or el principal, apremió y costas causa
das, serán de' cuenta del adjudicatario, 
todos los gastos_.posteriores del expe
diente, incluso los honorarios del No-

. ta rio. 
Sexta. El importe del remate, será 

entregado en la propia Agencia Ejecutiva 
en, el ••acto de la subasta'o en un plazo 
de veinticuatro horas, y caso de no cum
plimentarse este requisito, otrderá el ad
judicatario todos sus derecho.-?, así como 

i d importe del depósito constituido para 
tener .derecho agüeitar, prócediéndose se
guidamente a convocar nueva subasta en 
las mismas condiciones que la anterior. 

Lo que se hace público, convocando, 
lici tadores i . 

' Madrid,. veintisiete de octubre defihil; 
novecientos cincuenta y nueve .— El 
Agente ejecutivo auxiliar, José Alonso 
Fernández. ' 

(C.T-18.844) 

Don José Alonso Fernández, Agente eje
cutivo auxiliar para la recaudación de 

. 1 Arbitrios e Impuestos del excelentísi
mo Ayuntamiento en la Zona Primera, 
de esta capital. ..-• • ., 

••Hago saber: Que en virtud de los dé
bitos que en eí Arbitrio sobre Consumos 
de Lujo tiene pendientes con el excelen
tísimo Ayuntamiento don Pedro dp Fru
tos San José, y para atender al pago de . 
los mismos, se sacan a subasta pública 
por primera vez los siguientes bienes: 

Lote único.-^El traspaso -v derecho de 
traspaso.de las bancas números ochenta 
y nueve y noventa, planta segunda, del 
mercado de Arguelles, valoradas pericial
mente ven ochenta mil. peget.as las dos. 

El importe del débito que motiva^esta. 
subasta es. el de catorce mil doscientas 
cincuenta y ocho pesetas con trpinta 
céntimos;por principal, apremio y costas 
a justificar, 
. • La- subasta tendrá lugar en esta Agen
cia Ejecutiva, calle de Murcia, veinti
ocho, bajo A, el día dieciocho de diciem
bre próximo, a las diecisiete hdras, y 
su desarrollo se ajustará a l a s siguientes 
condiciones: . ."-•< 

Primera. •. El tipo de licitación será él 
de'las dos terceras partes la valora
ción pericial efectuada. «. 

Segunda. Que-para tomar parte en la-
subasta habrá de depositarse en la Mesa 
de la-Presidencia, el cinco por ciento de 
dicha valoración pericial. 

Tercera. Que una vez empezada la 
subasta, y si durante una hora no sepre-
sfentaran\proposiciones, se celebrará uña; 
segunda licitación por término de media, 
hora, en,da que se admitirán proposicio
nes que.sean bastantes a'cubrir el dé
bito causado por principal, apremio y 
costas. 

Cuarta.-., Que por afectar la subasta a 
un local de negocio, serán tenidos en 
cuenta todos cuantos artículos de ía vi-; 
geijjte ley de Arrendamientos Urbanos 
sean de aplicación en este Casó. 1 

Quinta. Que si la adjudicación fuera 
por el principallapremio y costas causa
das, , serán de cuenta del adjudicatario' 
todos l o s gastos posteriores del expe
dienté, incluso los honorarios del Nota
rio. •. j :

; .'•'.'.'':'...-
Sexta. El importe del remate será en

tregado al señor Agente ejecutivo en él 
acto de la Subasta o dentro de un plazo 
de veinticuatro horas, y si no se cum
pliere , esté: requisito perderá el adjudica
tario todós ; sus 'derechos\ así como él im
porte del depósito constituido para tener 

derecho a licitar, prócediéndose seguida
mente a convocar nueva subasta en las 
mismas condiciones que la anterior. 

Lo que se nace público, convocando' 
licitadores. • * • . • • 

Madrid, cuatro de noviembre de mil' 
novecientos cincuenta y nueve. — < El 
Agente ejecutivo auxiliar, José Alonso 
Fernández. 

*• ( C . - i S . 8 4 5 ) . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

; patrimonio Forestal del Estado 

4. a División Hidrológico-Porestal 
ANUNCIO DE SUBASTA DE 

PASTOS • 
Aprobado por la Subdirección del Pa

trimonio Forestal del Estado, se anuncia 
laf celebración de la subasta de aprove
chamiento de pastos que se ha de efep-
tuar en el monté que SC detalla a conti
nuación: 

Término de Lozoya 
Aprovechamiento .de pastos en las zo

nas pobladas de monte bajó de roble, 
de 235 hectáreas, localizado dentro del 
monte «Perímetro de Lozoya», para 470' 
reses lanares y 58 vacunas, durante él 
año forestal,-siendo el tipo de tasación! 
d& 49.080 pesetas; La subasta se cele
brará el día 7 de diciembre, a las doce 
de la mañana, en lá Alcaldía de Lozoya, 
por pujas a la llana, que se admitirán 
durante media, hora, con las prescripcio
nes del pliego de condiciones que los in
teresados pueden examinar en la Secr-er 
taría del Ayuntamiento y en el Nego-

.ciado dé Aprovechamientos de lá 4. a Di
visión Hidrológico-Forestal (Monte Es» 
quinzá, 4. 3-°)- .-'.-;.> 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.—* 
El Ingeniero Jefe, P. D . (Firmado). 

(G. C—4.754). (O.—41.232) 

Jefatura de( Obras Públicas dé la 
provincia de Madrid 

- NOTA-ANUNCIO ' 
Habiéndose presentado en esta Jefa

tura de Obras Públicas, oficio del Inge
niero Subdirector del Canal de Isabel TI 
solicitando autorización para instalar una 
tubería de 400 milímetros de diámetro 
por l a calle de Antonio. López, con desti-

.no (al refuerzo del suministro de agua k 
la zona de Villaverde, correspondiente a 
la carretera nacional de Madrid a Cádiz, 
entre los puentes de Toledo y Princesa, 
con arreglo a lo que prescribe el Regla
mento de Policía v Conservación de Ca
rreteras, en su artículo 48, apartado b) 
sé abre información pública para qu( 
quienes se consideren afectados por lá; 
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referidas obras puedan' presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes en 
esta Jefatura, durante eL plazo de. trein
ta días, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid, a 9 de noviembre de 1959-—' 
El Ingeniero Jefe (Firmado). j 

(G. C—4.756) (O.—41.230) 
• . : : - < - o o o 4 - : : — 
Jefatura del Distrito Minero de 

Madrid 
ANUNCIO 

Decretada por esta Jefatura la cadu
cidad del permiso de investigación que a 
continuación se detalla, el Ingeniero Jefe 
de este Distrito hace saber que el terre
no objeto, del citado permiso se declara 
franco y registrable, no pudiéndose pre
sentar solicitudes sobre el mismo hasta 
tíanscurridos ocho dias desde la publica-, 
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». La presentación de so
licitudes se efectuará en Las oficinas cíe 
esta Jefatura, Juan de Mena; núm. 10, 
y horas de las diez a trece treinta mi
nutos. 

Número: 2.020.—Nombre: «Pegas». 
Término y provincia: Vicálvarq y Ribas 
del Jarama (Madrid).:—Mineral: Sepio-. 
lita.—rCausa caducidad: Renuncia. 

Lo • que sé hace público para general 
conocimiento, de conforrriidad con lo dis
puesto en el artículo 172 del vigente Re
glamento General para el Régimen dé 
la Minería. 

Madrid, 30 de octubre de 1959.—-El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

, _ (G. C.—4.724) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Aprobado técnicamente por O . M. d& 
13 de octubre último el proyecto de «De
fensa de la carretera de Madrid.a Va
lencia, en el kilómetro 22,2, centra las 
avenidas del río Jarama», y en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos 
43 y siguientes del Reglamento de 30 
de agosto de 1940, se somete á infor
mación pública el citado proyecto duran-
té , el plazo de quince días naturales, a 
contar del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin de que las entidades 
y particulares interesados puedan pre-
sentar en esta Confederación Hidrográ
fica y en la Alcaldía de Arganda del Rey 
(Madrid) las reclamaciones que estimen; 
procedentes. A dichos efectos se hallará 
de manifiesto,el referido proyecto en esta 
Confederación, sita en Madrid, Agustín 
de Bethencourt, núm. 4. ¡ 

NOTA-EXTRACTO \ . 
Las obras de defensa antes reseñadas 

consistirán en un dique longitudinal, de 
722,72' méfros en la margen izquierda 
del río Jarama, y que terminará a los 
100 metros aguas arriba del puente de la 
carretera general.. Madrid-Valencia, en' 
Arganda. 

Este dique, de forma trapezoidal, es
tará defendido en su'paramento mojado 
por coraza metálica y gavión de pie y 
su núcleo central impermeabilizado ton 
arcilla. 

Asimismo se construirán 13 espigones 
en la parte cóncava del río, de gaviones 
metálicos rellenos de canto rodado. ' 

En la margen derecha se construirá 
un canal de encauzamiento, excavando 
le necesario para tal fin. •• 

Las obras se ejecutarán en terrenos 
de dominio público. 

Madrid, 6 de noviembre dé 1959.—El 
Ingeniero Director, Benito Jiménez Apa-* 
ricio. . ' . • ' • 

(G. C—4.725) (O.—41.208) 
• —1 • •• ' . i í - O O O - ^ ; -

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

.... ; •• •• ANUNCIÓ . 
Habiéndose formulado en esta Confe-

aeración la petición que se 'reseña en lá 
"siguiente :', ' 

> Nota ' 
Nombre del peticionario: Don Plácido 

Rodríguez González. 
Domicilio: Tenerife, núm. '60, Madrid. 
Glasé de material a extraer: 'Arena. 
Metros cúbicos: 2.000, " 
Cauce: Arroyo Beacos. 
Tramo: De'500 metros, a partir aguas 

arriba del camino, de la entrada del po
blado de San Francisco. ' 
< Término municipal: Fuencarral (Ma
drid). 

Precio de venta: 22,00 pesetas' metro 
cúbico. 

Esta autorización se otorgará duran
te el plazo de un año, destinándose los 
materiales á la venta al público, .al. pre
cio anteriormente '-indicado, sobre carro 
o camión, en.el lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, para general conocimien
to, abriéndose un plazo de quince, días 
naturales, a partir del siguiente, al dé 
inserción del mismo en el BOLETÍN OFI^ 
CIAL de la provincia de Madrid, a fin 
de que puedan presentarse en; estas ofi
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios) • y en el Ayuntamiento "del; térmi
no municipal reseñado, cuantas reclamar 
ciones u observaciones.se estimen perti
nentes contra las tarifas que el peticio
nario desea aplicar y cuya autorización 
habrá de ser otorgada con exención de 
todo impuesto. —• (Referencia: A. R.— 
63-5)- . ' / . : - • ' ' ' ' 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.—-El 
Ingeniero Director adjuntó, Longinos 
Luengo'Herrero. 

(G. C—4.746) (O.—41.228) 

Parque Central de Sanidad 
Militar ¡ 

Acta de la Junta Facultativa número 74 
Autorizada por la [Superioridad la ad

quisición por gestión directa del mate
rial de Cardiología, consistente- en un 
Constatímetro Telco, un Cronómetro y-
un Tubo de Rayos Catódicos de dos ca
nales para, vectocardipgramas-, que fué 
declarado-desierto en la subasta celebra'-1 

da en este Parque el día i'o de septiem
bre último, se admiten ofertas a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, en sobre cerrado y lacrado, en 
la forma reglamentaria, en la Secretaría 
de la Junta Económica de esté Parque, 
sito en el paseo de las Delicias, núme-. 

Los pliegos de condiciones y material 
a adquirir relacionado se encuentran.de 
manifiesto en el tablón de anuncios" de 
este Centro, todos los días laborables, 
durante las "horas de oficina. 

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateó entré los adjudicata
rios. 

•Madrid, 10 de. noviembre de 1959. 
(G. C—4.755) . (O.—41.231) 

Patronato ¿e Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas 

Delegación de Madrid 
Se ha presentado en esta Delegación 

el día ¿7 del pasado niés un escrito fir
mado por dopa Rosario López Miura y 
en el que reclama él premio correspon
diente al boleto húmero M-1892572,.de la 
jornada tercera de la temporada 1959-60, 
manifestando que no puede presentar eí 
cuerpo del boleto que debe quedar en po
der del apostante por haber sido extra
viado. 

Lo que se pone én conocimiento del 
público, advi,rtiendo que puede formular
se escrito oponiéndose al pago del prerriio 
objeto de reclamación ante esta Delega
ción y dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la, pu
blicación del présente anuncio. 

Madrid, a 7 de noviembre de 1959.—> 
Él Delegado del Patronato. 

(O,—41.237). 

.El BOLETI N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

AYUNTAMIENTOS 
CERVERA D E BUITRA^O 

Se hallan en esta Secretaría, para exa
men y reclamaciones,.-los .siguientes do
cumentos para 1960: 

Matrícula '.Industrial, por diez días. 
Padrones de contribución Rústica y 

Urbana, por ocho días, y los del arbitrio 
municipal sobre las mismas, por quince 
días. . ... •• • ' . . . ' ' . . ' • -. ;" 

Ceryera de Buitrago,, 7 de noviembres 
dé 1959.—El Alcalde (Firmado). 

(G. c - 4 . 7 1 8 ) > ; (X.-753) 
EL BERRUECO 

Se hallan expuestos en esta Secreta-; 
ría, para examen y reclamaciones, los 
siguientes documento^' para 1960: , 

Matrícula Industrial, por diez días. 
Padrones de "contribución de Rústica y 

Urbanaj por ocho días, y los del arbi
trio municipal sobré ; las mismas, por. 
quince d í a s . . . . ' . , 

El Berrueco, 6 de noviembre de 1959-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4.719) (X.-752) 
VILLANUEVA D E LA CAÑADA 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta de aprovechamiento de pas
tos de invierno, primavera y rastrojeras 
de la ((Dehesa de Propios» de este Ayun
tamiento,- queda expuesto al público por 
ocho días, para oír reclamaciones. 

' Villanueva de la Cañada, 9 de no T 

viembre de 1959.—Él Alcalde, Severiano 
Alvarez. . v , 

(G. C—4.720) " . (O.—41.204) 

Acordado por • este Ayuntamiento el 
arriendo de los arbitrios municipales de 
consumo de vinos y alcoholes; consumo 
de carnes frescas y saladas y tasa muni
cipal de puestos públicos y' ventas en em-
bulancia para el año de 1960, y apro
bados los pliegos de condiciones, quedan 
expuestos al público.! para oír reclama
ciones. -1 . '.; . ,- .[', 

Pasado dicho plazo, de. no presentarse 
reclamaciones o, resueltas las presenta
das, se admitirán proposiciones para la 
subasta, en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que consta en él pliego de con
diciones, teniendo lugar la apertura de» 
proposiciones el día 13 de diciembre pró
ximo, a las doce horas, én la Secretaría 

' de este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o concejal en quien 
delegue, y admitiéndose las mismas has^ 
ta una hora antes de-la-señalada para lá 
subasta. 

Sj: resultaré desierta esta primera .su
basta, se celebrará otra segunda a los 
ocho días, a la misma hora y bajo las, 
mismas condiciones. 

' VÜlanueva de la Cañada, a 9 de no
viembre de 1959.—El Alcalde, Severiano 
Alvarez. 

(G. C—4.721) 1 (O.—41.205) 

ALDEA D E L F R E S N O 
El Ayuntamiento \de esta villa tiene 

acordada subasta pública para la cons
trucción de una nave con destinó a car
bonera y otros servicios afectos al Gi;u'-
po Escolar, a cuyo efecto, én. la Secre
taría municipal, se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones y demás do
cumentos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo dé ocho dias, al 
amparo del artículo 24 del Reglamento, 
de Contratación de 9 de enero de 1953. 

Aldea del Fresno, 5 de noviembre de 
1959.—El Alcalde, Victoriano Vázquez 
Romo. 4 

(G. C.—4.722) • . (O.—r4i.2o6) 
GETAFE 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para la subasta de las obras 
de reposición del pavimento'dé la calle 
de Ramón y Cajal, que fué extraído para 
las necesidades de guerra; de pavimen--
tación de la calle de Polvoranca, desde 
la de Cuestas Altas a la plaza del Gener 
ralísimo, y de alcantarillado, en dicha 
calle de Polvoranca y en ía ;de José An
tonio, se halla expuesto al público duran
te el plazo de ocho días, para que pue
dan presentarse reclamaciones. 

, Getafe,. 12 de noviembre dé i959.-^-El 
Alcalde (Firmado). 

(G.-C.Í—4.772) ,(o.—41.229) 

Magistratura de Trabajoínúm. 4 
de Madrid \ 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

- En los autos seguidos ante dicha Ma
gistratura de Trabajo con el núm. 447, 
de 1959, a instancia de don Eugenio 
Caño Lédesma, contra doña Amparo 
González Vallarino y «Chiki-Jai, Socie
dad Anónima», sobré diferencia de suel
do, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta.de septiembre de 

mij novecientos cincuenta y nueve.—El 
ilustrísimp señor don Isaac Salar Fer
nández, ''MagistradQ_.de Trabajo número 
cuatro, dé los de ésta capital, habiendo 
visto los presentes 5 «tutos, seguidos en
tre partes: de la una, y como deman
dante, Eugenio Caño Ledesma; y de la 
otra, como demandada, doña Amparo; 
González Vallariño y la Empresa «Chiki-
Jai,' S. A.<», sobre'reclamación de dife
rencia dé, sueldos; y. . . • 

- - Fallo. 
Que desestimando las excepciones dila

torias propuestas por la demandada com
parecida, debo declarar y declaro com
petente ésta Magistratura de Trabajo 
para conocer del asunto'de la titis, y des
estimando en todas sus partes la deman
da presentada por .don iíugenió . Caño 
Ledesma,, contra doña Amparo González 
Vallarino~ y. la Empresa «Chiki-Jai, So
ciedad Anónima», debo de absolver y 
absuelvo a los demandados de la recla
mación del actor y contenida.en el supli
co de la demanda.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
casación por ante el excelentísimo Tri--
buna} Supremo eri el término de diez 
días, siguientes "al dé la notificación, lo 
pronuncio, mando'y firmo.—Isaac Salar 
(rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública en,el día de 
la fecha, de que doy fe.—J. M. S. Te
rreros (rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a lá Empresa demanda 

,«Chiki-Jai,. S. A.»,.mediante su publica
ción en él BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y fijación en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura, expido el presente 
én Madrid, a cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario' (Firmado). 

. • . . . ' . ' . 'í<&-~18.846) 

4 - o < > ó - > -

Magistratura de TrabajoCnúm.6, 
de Madrid 

Don José Manuel- Fernández Valderra-
ma, Magistrado de .Trabajo de la Ma
gistratura, de Tfabajo núm. 2, de esta 
capital, en sustitución accidental del 
titular de la Magistratura de Trabajo 
número ó,,- don Jesús. Dapená Mos-

. quera. , 
. H a g o 'saben Que .en' las diligencias 

ejecutivas que se'siguen en esta Magis 
tratara'con el núm. 109, de 1958, en vir
tud dé exhorto de la Magistratura de 
Trabajo de Huesca, a instancia de Juan 
D'Espinose de Lacaillg Rie, contra la de
mandada Empresa «Construcciones Civi
les,, Sociedad Anónima», por providencia 
dictada con esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta los bienes trabados a 
la Empresa demandada, señalándose pa
ra la celebración y remate de, la. misma 
la apdiencia del día 30 del próximo mes 
de-noviembre, a las trece horas de su 
mañana, a cuyo, efecto se remite el pre 
senté para su publicación y remisión a 
BOLETÍN OFiciAi>'dé • la provincia, fijan 
dose otro edicto en eí tablón de anun 
cios.de esta Magistratura, con las.adveí 
tencias y prevenciones legales . 

Se advierte a los licitadores r 
i.° Que los bienes se encuentran c 

calidad de, depósito en carrera de Sz 
Jerónimo, núm. 19, de ésta capital, sie 
do depositario de los "mismos don Jo 
María del Saz OrozcO, con domicilio 
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capital, callé;'de Santa Isabel, njü-
. 1 7 » . 

Que para tpmar parte en la' su-
1 beberán.-lpslicitadores consignar 
¡amenté ,eri, Secretaría el diez por 
,0 del importe de la tasación. 
° Que no se admitirán posturas que 
¡ubran las,dos terceras partes del ava
de los bienes trabados. 

, Bienes que se subastan 
jna máquina de escribir, eléctrica, 
urca «I. B.;M:.», de 140 espacios, hu
iro 01769, y ojra máquina de escri-
r, eléctrica,, marca «I. B. M.», de 140 
.pacios, número 01766, en perfecto esta-
3 de funcionamiento, valoradas en 
5.000 pesetas. . 
Total, 25.000 pesetas.. 
Dado en Madrid,' a 31 de octubre de 

559.--Ante/mi (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado)... 

(C—.18.848)« 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
dees ta jurisdicción. < > . 

Madrid, a 6 de noviembre de 1959--^ 
El Secretario (Firmado).—El Presidente, 
Dionisio Bombín. ¡ 

\ : (G. C-,4.687) 

Audiencia Territorial de Madrid 
; iüunai l'ruviudal tíe ío CoiníeaciosQ 

n ádmmistraílvo: 
• EDICTOS 

Don Dionisio Bombín NÍeto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo, Cóhtericioso-Adrninis-
trativo de Madrid. 
Hago saber: • <|}ué por don Enrique 

Useros Jiménez se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 182, de .1959, contra acuerdó fechas 
4 de febrero, 5 de junio de 1958, desesti-, 
mando abonasen haberes sin percibir du
rante el tiempo que permaneció sin em
pleo y sueldo, e inclusión eq el escalafón 
de Secretaría. . *- . 

Lo que se hace público* á los efectqs 
preceptuados en el. artículo .60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1959.— 
El Secretario- (Firmado).—'El Presidente, 

• Dionisio Bombín. 
(G. C.—4.685) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
: de la Sección segunda del Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Adminis-
. trativo de Madrid. • / 

Hago saber: Que por don Joaquín El-
duayen León se ha interpuesto recurso, 
contencioso-administrativo bajo el ( núme
ro. 85, de 1959, contra acuerdo.de fecha 
29 de noviembre de 1958, en' solicitud de 
determinadas mejoras en el Cuerpo de 
Bomberos? 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de está jurisdicción. -. , , 

Madrid, a 5 de noviembre de 1959.—; 
El Secretario- (Firmado).—*E1 Presidente," 
Dionisio Bombín. 

(G. C.r—4.689) 

Don Dionisio Bombín Nieto', Presidente 
de la 'Sección segunda 1 del Tribunal 
Provincial de lo Contencíoso-Adminis-
trativo de Madrid. ' 
Hago saber: Que por don Bienvenido 

Ortiz Vázqupez se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo él nú
mero 86, de 1959, contra acuerdo de 
fecha de 29 de noviembre dé" 1958, en so
licitud de determinadas mejoras en el 
Cuerpo de Bomberos.' 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados ¿n el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. , ' . 

Madrid, a 5 de noviembre de i<J59 — 
El Secretario (Firmado).—*E1 Presidente 
Dionisio Bombín. 

(G. 4.686). 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo" Contencipso-AdminiS' 
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don'Miguel Za 

pata' Sánchez 1 y otro se ha. interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 201, de 1959, contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de- fecha 22 
de septiembre de 1958, sobre realización 
de obras. abusivas én la. finca húm. 27 
del paseo de los Leñeros. ; . 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. •> .-. 

Madrid, a 5 de noviembre de igsg.-^-* 
El Secretario (Firmado).—El ..Presidente, 

, Dionisio Bombín.' 
,;• (G.C.—4.688) 

Don Dionisio Bombín Nieto,' Presidente" 
•de la Secciónv segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. . . . 
Hago saber: Que por don Matías Mo

nedo Losada se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 91, de 1959, contra acuerdo de fecha 
de 29-11-58, en solicitud de determina:-
das mejoras en, el,.Cuerpo de Bomberos. 

Lo que sé hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo .60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1959.— 
El Secretario (Firmado).—Él. Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C—4.694) 

Domínguez. — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia-(Firmado). ' . 

: (A.—15.274) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
- de' la Sección segunda del Tribunal 

Provincial de lo Conténcioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
Hago saber.: Que por don Antonio Se-

rapio Banda se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 90, de 1959, contra acuerdo de fecha 
29-11-58, en solicitud de determinadas 
mejoras en el Cuerpo de Bomberos.:-'' 

Lo que'se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
dé esta jurisdicción. ' 

Madrid,' a 5 de noviembre de I959. 1— 
El Secretario (Firmado).—El Presidente, 
Dionisio Bombín. 
I . • (G. C.—4.690) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial dé lo Contencioso-Adminis
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por "don Alfredo 

Díaz Fernández se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo" él nú
mero 93, de 1959, contra acuerdo de fe-
cna 29 de noviembre de 1958, én solici
tud der determinadas mejoras en el Cuer
po de Bomberos. 

Lo. que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1959.^ 
El Secretario (Firmado).—-El Presidente, 
Dionisio Bombín. t. 

. (G. C—4.691) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de ló Contencioso-Adminis-
trátivo de Madrid. 

• Hago saber: Que por don José Bravo 
Ramírez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 218, 
de 1959, contra denegación tácita _ del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a 
lapetición ;del recurrente de que se le 
asigne, a'efectos de .jubilación, la cate
goría de Jefe de Sección. • ' 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente, 
de Ja Sección segunda del Tribunal 
Provincial de ló Contencioso-Adminis-

- trativo de Madrid. 
Hago Saber: Que por don Emiliano 

García Martínez se ha interpuesto^ recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 89, de 1959, contra acuerdo de fe
cha de 29-11-58, en solicitud de determi
nadas mejoras, en, el Cuerpo de Bom
beros. / 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1959.— 
El Secretario (Firmado).—>E1 Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C.—4.692)' 

Don Dionisio Bombín Nieto,'Presidente 
de la Sección segunda d e l v Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

. trativo de Madrid. 
Hago saber: 'Que por don Juan Gon^ 

zález Bastos se há interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro ^2, de 1959, contra acuerdo de fecha 
dé. 29-11-58, en solicitud de determina
das' mejoras en el Cuerpo de Bomberos. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. ,; 
•••••'•Madrid, a 5 dé noviembre de 1959.— 
El Secretario (Firmado).—JS1 Presidente, 
Dionisio Bombín. 

. ^ (G. C.—4.693) 

JUZGADO NUMERO 4 s ( 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número cuatro, de esta capital, se siguen 
autos incidentales promovidos por el Pro
curador don Cristóbal Estévez, en nom
bre y representación de don Pedro Oli-
ver Rodríguez, contra don Felipe Arroyo 
González, los herederos de doña Mafia 
González Castell y los propietarios de lá 
casa número treinta y siete actual y cua
renta y tres y cuarenta y cinco antiguos 
de la calle de la Cruz, de : esta capital, 
ejercitando v la acción subrogatoria con 
arreglo á lo previsto en el párrafo terce
ro del artículo' ciento veintinueve de la 
vigente ley 4e Arrendamientos Urbanos-
sobre el piso primero izquierda dé la ex-, 
presada finca, en cuyos autos y al escrito 
de. demanda ha recaído la providencia 
que, copiada en su parte necesaria, és 
como sigue: - • 

Providencia 
Juez, señor Gimeno Gamarra.—juzga

do dé .primera instancia número cuatro. 
Madridtreinta y uno de'octubre, de mil 
novecientos cincuenta'y nueve.—'...; se 
admite cuanto ha lugar en derecho la de
manda que en dicho anterior escrito se 
formula, que, dé conformidad con lo dis
puesto en el artículo, ciento veintiséis de 
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, se sustanciará por los trámites es
tablecidos para los incidentes en el articu
lo setecientos cuarenta-y nueve y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil, y 
de dicha demanda se confiere traslado a 
los demandados don Felipe-Arroyo Gon
zález^ herederos de doña María González 
Casltell iy propietarios de la casa número 
treinta- y siete actual y cuarenta y tres y 
cuarenta y cinco antiguos, de la calle de 
la Cruz, de esta capital, á los que sé 
emplazará: al primero, en .e l domicilio 
que como del mismo se consigna en etí 
tercer otrosí del anterior escrito, y a" los 
restantes, por desconocerse su domicilio, 
por medió de edictos, que, además de 
fijarse en el local de este Juzgado y si
tios públicos de costumbre, se publicarán.: 
en el (¿Boletín Oficial del Estado» y en el 
,de. esta provincia,- notificándoseles este 
proveído entregando al primero una d§ 
las copias simples presentadas, y hacién
dose, constar en dichos edictos, en cuan
to a los demás demandados, que las re
feridas copias simples se hallan a su dis-r 
posición en lá' Secretaría del que refren
da, para que todos ellos, y dentro del 
término de seis días, comparezcan y con
testen la demanda, personándose en los. 
autos; ... ' 

Lq mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. —- Rafael Gimeno.—Ante mí: Isidro 
Domínguez (rubricados). 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma á los demandados herederos 
de doña, María González Castell y pro
pietarios de la casa número treinta y sje-, 
te actual y cuarenta y tres y cuarenta y 
cinco antiguos de la calle de la Cruz, de 
esta capital, cuyo domicilio y paradero se 
desconocen,, autorizo el presente, que pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFTCÍAL 
de esta provincia firmo; con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid, a treinta 
y uno dé octubre de.mil novecientos cin
cuenta y hueve. —- Él Secretario, Isidro 

JUZGADO NUMERO 9 
• ' EDICTO ' 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO , 
. En autos incidentales seguidos en es

te juzgado a instancia de doña Victoria 
de la Cruz Ayllón, representada en con
cepto de pobre, por gozar \ de los b e n e -
ficios de la pobreza legal, por el Pro
curador don Leopoldo Puig, contra don 
•José Martínez Yantada y los ignorados 
herederos o causahabientes de don Júáa 
Herrero Ibarguen, sobre tanteo arrenda-
ticio, se ha acordado por providencia de 
hoy dar traslado de la demanda con em
plazamiento a los ignorados herederos o 
causahabientes del demandado, don Juan 
Herrero Ibarguen, para que en el térmi
no de seis días comparezcan en autos y 
contesten la demanda, previniéndoles que 
de no verificarlo lesparará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. . 

Y para su publicación én el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia se firma el 

Eresente en Madrid, a nueve de noviem-
re de mil novecientos cincuenta; y nueve. 

El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(C.-18.847) 

: JUZGADO NUMERO 10 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos incidentales de pobreza 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción número-diez, de Ma
drid, por don Pedro Herrero Tejero y 
don Alberto Marassa Díaz, representa
dos por el Procurador don Eduardo Cas- -
tro y García Patón, sobre que se les de
clare pobres para adtuar en recurso de 
casación por infracción dé Ley, en causa 
seguida contra don José González Olme
da, por los delitos de homicidio y lesior 
nes por imprudencia, se ha acordado con 
esta fecha emplazar a don José Gonzá
lez Olmedo, cuyo actual domicilio se des- ' 
conoce, para que en el término de nueve 
días,- a contar desde su inserción en los 
periódicos • oficiales, comparezca ahté 

, este Juzgado y conteste la demanda, 
haciéndole entrega de las copias de dé-
manda, y documentos tan pronto lo Aeri
fique, . previniéndole que de no verificarlo 
su sustanciará el incidente con la sola 
audiencia del señor Abogado del, Esta-
(do y Ministerio Fiscal.' 

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» expido la presente en! 
Madrid, a seis de noviembre de mil no
vecientos' cincuenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(C—18.843) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

En los'autos de secuestro que se si
guen en.el Juzgado de primera instancia 
número diez, de Madrid, por él Procura
dor señor Castillo, en nombre y repre
sentación del Banco Hipotecario de Es
paña, para hacerse cobro de dos présta
mos de un millón de pesetas uno y el 
otro de setecientas cincuenta mil pese
tas, hechos a don Ricardo Duque y Fer
nández de Pinedo, en las escrituras base 
del procedimiento, por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a I a venta en 
pública subasta, por primera vez, las fin
cas hipotecadas en garantía de los cita
dos préstamos, y son las siguientes:" 

En términos de Aldea' del Fresno, Cha
pinería y Colmenar del Arroyo 

Rústica.—Coto redondo, denominado 
((Dehesa de las Hoyas», radicante en los 
términos .de Aldea del Fresno, Chapine
ría y Colmenar del Arroyo, Registro de 
la Propiedad de Navalcarhero y San Lo
renzo del Escorial.—Ocupa uña superfi-

' cié de novecientas setenta y siete hectá
reas' sesenta y ocho áreas seis cen-
ti ár.eas, dé las cuales radican-en Aldea 
del Fresno seiscientas veintiún .áreas 
digo, hectáreas, ochenta, y ocho áreas 3 
cuarenta y tres centiáreas; én<Chapine 
ría, trescientas .veintiuna hectáreas ,nc 
venta y cinco áreas ^reinta centiáreas, 
las restantes'treinta y cinco hectárez 
ochenta' y ,cuatro áreas y treinta y tn 
centiáreas en ¡Colmenar del Arroyo; 3e 
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tro de la finca y en la porción j>jtá én tér
mino de Aldea del Fresno se/encuentran 
las siguientes edificaciones-: 

A) G a s a yivienda-j construida de 
rríampostería y fábrica de ladrillo, cubier
ta de teja árabe y terraza a la catalana; 
consta de dos plantas, distribuidas como 
sigue: planta baja, con hall, comedor, 
ofice, cocina, despensa, carbonera, sala, 
salón y capilla, existiendo en lá misma 
planta varias dependencias de servicio de 
la finca, a saber: vestíbulo, zaguán, co
cina, aperos, almacén para aceite y dor
mitorios; planta principal, con vestíbulo 
y ocho dormitorios, dos gabinetes y tres' 
baños. ' • * 

B ) Casa destinada a lagar y depen
dencias varias; consta de un sótano des
tinado a bodega. En planta baja, garaje 
y prensa para vino, más un horno y una 
caseta con transformador de electricir 
dad; su -construcción es de maniposte-
ría, fábrica de ladrillo ,y teja árabe. 

C) Casa vivienda y almacén de gra
nos; consta la primera de zaguán, tres 
dormitorios y servicios, y én el segundo, 
de extensa, nave con silos, construidos to
dos.de manipostería, ladrilló y teja curva. 

> D ) Cuadras con pesebres para caba
llería y ganado vacuno. 

É) Almacén para paja; consta de una 
náVé de fábrica dé ladrillo cubierto de 
teja curva. 

F ) Cochiqueras construidas de' fábri
ca de ladrillo y cubierta dé hormigón ar
mado, con pisos de azulejos blancos, .cer
cado metálico y baño. 
*' G) Gallinero; se compone de tres 
cuerpos o edificios separados, construí-
dos de ladrillo y cubierta de hormigón 
armado, cercados de 'tela metálica. 

Para su remate, que.será triple y si
multáneo, en las Salas de audiencia de 
este juzgado de primera instancia nú
mero diez, de Madrid, y en las de .Na-
valcarnero y San Lorenzo del Escorial, 
se ha señalado el día veintinueve de ene
ro del año próximo, a las doce horas de 
.su mañana. 

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéndpse: • 

Que indicada finca sala a primera su
basta en la cantidad de fres millones qui
nientas mil pesetas, fijadas en lá, escri-. 
tura de préstamo. 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al; efecto, 
una cantidad igual, por'lo menos, al diez 
por ciento efectivo de la cantidad tipO' 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo-
de subasta. 

Que si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los rema
tantes. " . 

Que los autos y títulos de propiedad 
de la finca, suplidos .por certificación del 
Registro de la Propiedad correspondien
te, se encuentran en la Secretaría de ma
nifiesto a; los licitadores, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bástante 
la titulación de indicada finca, sin tener 
derecho a'exigir ninguna otra.' 

Qué las cargas o gravámenes anterio
res y .preferentes, si los hubiere, a los 
créditos reclamados en estos autos por el 
Banco Hipotecario,. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose asi
mismo que el rematante loatacepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual, desconta
do lo que se deposite para poder.tomar 
parte en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la ápror 
bación del remate. • 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFJCIAL de esta provincia expido y firmo 
el presente en Madrid, a siete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve . —, El Secretario (Firmado)'. —-Visto 
bueno:. El Juez de. primera instancia 

- ¡(Firmado). ' >-
, ; (A.—15.270) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

•Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
. trado-Juez de primera instancia núme-

ro dieciséis, de está capital. 
Por el presente se anuncia la muerte 

intestada de don Juan Sánchez Valencia, 
de setenta y ocho años de edad, naci
do, al parecer, en Jerez de la Frontera,, 
sol^erp, maestro de baile,- conocido por 
«el Estampío»,' el que falleció en Ma
drid, en el piso segundo izquierda de la 
calle de San Carlos, número cinco, don
de vivía solo y tenía su domicilio, y se 
llama a los que se crean con-derecho a 
su herencia, para que, comparezcan en 
este juzgado a reclamarla dentro" del 
término de treinta .días, apercibidos que 
de. no hacerlo les parará el perjuicio a 
'que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y' nueve.—-< 
EL Secretario ( F i r m a d o ) . — El Juez de 
primera instancia (Firmado)-.. 

;

 : : , (€.-18:843) • 

• JUZGADO N U M E R O . 17 ',' y 
CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera /instancia 
número diecisiete, de, esta capital, sé tra
mitan autos dei menor cuantía promovi
dos por doña 'Cecilia. González Huete, 
representada en concepto de pobre "por 
el Procurador don Federico Enriquez Fe-
rrer, con los herederos de doña. Luisa: 
Martínez Chacón, sobre' elevación a es
critura pública de documentos privados, 
en el que se ha dictado lá siguiente ' 

Providencia 
«Juezj señor Fernández.—Juzgado de 

primera instancia número diecisiete.-^ 
Madrid, diez de noviembre dé mil nove
cientos ^cincuenta y nueve.—Dada cuen
ta: En vista de la anterior ratificación,, 
se tiene por parte en nombre y represen
tación ' de ' doña Cecilia González Hüete 
al Procurador don Federico Enriquez 
Feírer, con el que se entiendan, en con
cepto de pobre, las sucesivas diligencias; 
Se admite la demanda que sé promueve, 
la que se sustancie por los tramites es
tablecidos para el. juicio declaKativo de 
menor cuantía, y de dicha demanda se 
confiere traslado a los demandados, here-

. cleros de doña Luisa Martínez Chacón, 
cuyas circunstancias y' domicilio se igno
ran, a los que se emplace por medio dé 
edictos, que se-expidan "para su fijación 
én' el tablón de anuncios de esté Juzgar 
do e inserción en el'BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, á fin de,que. dentro del 
término de nueve días puedan compare
cer en el procedimiento, cuyo edicto, con 
el oportuno oficio, se "entregue para su 
curso al Procurador señor, Enriquez, y, 
al otrosí, téngase en cuenta para en su 
momento.-^Lq mandó, y firma Su Seño
ría, de que doy fe.—Firmado: Fernán
dez. —, Ante mí, Hilario Dago (rubrica
dos)». ' .. . ; ,.- ' •'.*.. 

Y para qué sirva de emplazamiento a 
los herederos de doña -Luisa Martínez 
Chacón, expido la presente (n Madrid,, 
a diez de' noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). : • . ' 

• (c—18.850) 

sado tipo, pudiéndp hacerse el remate 'á 
calidad de ceder a tercero..: -; 

. Dicho vehículo se encuentra deposita
do en poder de "don-Benito García Nava
rro, en el pueblo de Seseña (Toledo)," 
donde puede ser examinado por los que 
deseen tomar parte en la subasta. : 

Dado en> Madrid, a nueve «de-noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El .Secretario (Firmado). —- Visto 
bueno: El Juez de instrucción^ (Firmado)i 

• (C-,18.841) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

• En virtud de lo acordado en provi
dencia de está fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor dori Carlos de la 'Cuesta y 
Rodríguez. dé Valcárcel, Magistrado,. 
Juez de primera" instancia número veinti
uno, de Madrid, se sacan a la venta en 
pública subasta, por "primera vez, los 
bienes que después se dirán, embargados 
en los áutós de juicio ejecutivo que sei 
siguen en este Juzgado a instancia de; 
don Juan Antonio Mauri Vera, represen
tado por el Procurador don Tomás Ji
ménez Cuesta, contra don Eufrasio Sán
chez Cambronero, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad: 

Los bienes que se subastan son los si
guientes; ' . 

Un comedor, estilo moderno, con mesa 
para ocho cubiertos, plegable, y seis si
llas,, haciendo juego,' tapizadas en raso1 

gris; todo ello en madera de nogal á su 
Color. ... : •-

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos, con dos sillones grandes tapi
zados en terciopelo color granate. 

Un aparato de radio, marca «Aesa»,, 
de .seis lámparas. 

Una nevera de'hielo, sin marca visi
ble. 

Una sortija dé oro de ley", de caballe
ro, con piedra azul engarzada. 

Lá referida subasta,tendrá lugar en la 
Sala audiencia^ dé este Juzgado, sito en' 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el día nueve 
de diciembre: próximo', a las once horas, 
bajo las siguientes condicionas: ... 

Primera 
Servirá, de tipo para la subasta la 'can

tidad dé once mil veinticinco pesstas , en 
que dichos bienes se han tasado pericial
mente, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras ,partes de aludida 
cantidad. 

• ^ » Segunda 
Par» tomar parte en el acto deberán' 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del. Juzgado - o en feí estableci
miento destinado al efecto, por lo menos, 
el diez por ciento del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

JUZGADO NUMERO ic| 
- EDICTO 

En virtud de, providencia dictada 'en el 
día de hoy por el señor Juez de instruc
ción número diecinueve,, de estav capital, 
en el ramo de responsabilidad civil, di
manante'/leí sumario número 9/1957, por 
imprudencia,.contra Ricardo Seseña'Na-
v,arro, se saca a la venta en pública su
basta, por primera'yéz y término de ocho 
días, por el precio de cincuenta mil ''pe-:, 
setas, en que ha sido tasado, el .si
guiente : 

: Automóvil marca «Peugeot», matrícu
la de Segovia núm. 1:465̂ , con motor nú
mero 727,553, de 16,2 HP. . • 

Para cuya subasta; que "tendrá luga'r 
én la Sala audiénciá~de este Juzgado, si
to en. la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el" día diez de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana'; advirtiéndpse: ^ 

Que para.tomar parte en la^subasta de
berán consignar Jos - licitadores previa
mente, en la' mesa del juzgado o estable
cimiento designado, digo, destinado al 

• efecto, el 10 por 100, por .lo menos, del 
precio. " , • ' • ' . . . 

Que no se admitirán, posturas que no 
I cubran las dos terceras partes del expre-

Los bienes qué se subastan sé encuen
tran en poder, en Concepto .de depósito,' 
del demandado don Eufrasio Sánchez 
-Cámbronero, que tiene su domicilio en. la 
callé de. Andrés Mellado, número seten
ta y tres, pisó bajó <D, donde podrán 
ser examinados por los licitadores que io 
deseen. 

Dado en Madrid, a seis de'noviembre 
dé mil novecientos''cincuenta y nueve,; 
para su publicación,' con.ocho días hábi
les, por lo menos, de antelación ál se
ñalado para la subasta, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,—El Secretar 
rio, H . s Bartolomé-. —>.Visto bueno: Et 
juez de primera instancia, Carlos de la 
Cuesta. 

(A.—15.253) 

Un comedor, compuesto de un a n a r a 

dor coa dos puertas laterales y cuatm 
cajones'en el centro; una vitrina con 1 
parte superior de- cristal y en la posterioí 
dos cajones ;> seis sillas de madera sin ta 
pizar; dos sillones tapizados en cretona 
con flores, de los llamados de oreja- un 
lámpara araña de cristal y bronce de 
seis brazos. ' 

Un cuarto de estar; compuesto de dos 
butacas tapizadas en verde, un sofá ta
pizado en color verde, una mesa de plás-
tico redonda, una sillát tapizada en plás
tico verde,, un aparato de radio marca 
«Asear», de cinco, lámparas, una lámpa
ra de pie estilo árbol, con pantalla color 
verde, y una lámpara araña de bronce y 
cristal, de cuatro brazos. 

'Un armario de tres cuerpos con luiía 
interior en el centro, de madera .co
rriente. * 

Otro armario de dos cuerpos, sin lu
nas, también én madera corriente. 

Dos butaquitas . descalzadoras tapiza
das en azul. 

Tres mesillas de noche én madera co
rriente. . , , ' 

Una lámpara de araña ^de. cristal y 
bronce de cuatro brazos. 

Una consola con luna, en madera co
rriente. . 1 • • . • ( 

Dos sillas de madera corriente,, tapiza
das en verde. 

La- referida subasta tendrá lugar en la 
Sala : audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del' Ge
nerar Castaños, de Madrid, el día tres de 
diciembre próximo, a las once horas, ba
jo las siguientes 

'Condiciones 
*. Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de catorce mil doscientas veinti
cinco pesetas en que dichos bienes se han 
tasado pericialmente, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, 

Segunda 
Para tomar parte erí el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa; del Juzgado ó en el estableci
miento ^público destinado ;al; efecto, por 

' lo menos, el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisitp nó serán ad
mitidos. 

'Tercera 
Los bienes nuebles qué se subastan se 

encuentran .en poder del demandado, don 
José María Sanz Fernández, en concepto 
de depósito, teniendo el mismo su domi
cilio en la calle de Antonio Arias, núme
ro once, de esta capital,, donde dichos 
bienes podrán ser' examinados por los li
citadores que lo deseen. 

Dado én Madrid, á* seis .de. noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, pa
ra su publicación, con ocho días hábiles 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—rEl' Secretario, H. Bar
tolomé'.—Visto bueno': El Juez de pri
mera instancia, Carlos de la Cuesta. 

>.. .. (A—15-251)' 

JUZGADO N U M E R O 21 
' . ' EDICTO 
En virtud, de lo acordado en providen

cia dé está fecha, dictada por ej ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro
dríguez de Valcárcel, Magistrado - Juez 
de primera instancia- número veintiuno, 
de esta capital, en los autos de juicioveje-
cutivo promovidos jior don Antonio Avi
la Martíííez, representado por el Procura
dor don Francisco Montesérín López, 
contra don José María Sanz Fernández, 
declarado' en rebeldía, se sacan a la ven* 
ta en pública subasta por primera vez los 
siguientes bieneis muebles,' embargados 
en .dichos autos al demandado : . 

JUZGADO NUMERO 21 

..'". EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el. ilustrí-
simo v señor don Carlos de la Cuesta y 
Rodríguez d e Valcárcel, Magistrado, 
Juez de r primera., instancia número vein
tiuno, de ésta capital, "en los autos dé 
secuestro y posesión interina promovidos 
por el Banco -Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don Olim
pio Rato y : Rato, contra don José Jun
quera Alvarez y don Jo^é' Ramos Rodrí
guez, sobre. reclamación de un préstamo-
hipotecario, se saca a la venta en. públi
ca subasta, por,primera vez, el siguiente: 

En Madrid.—Eisp ático de.la casa nu
meró veinte de la calje del Buen Suceso, 
dé esta capital, con vuelta vy fachada a la 
de. Víctor Pradera", en la-que le corres
ponde el número sesenta. Consta de dos 
cuerpos, separados por el pasillo de a'c-
ceso a la terraza común' de la finca; e 

: de la derecha se compone de dos habí 
raciones, destinadas a dormitorios,, ven 
tanas a la terraza común y Una SUperf 
cié de veintiún metros y setenta y sei 
decímetros cuadrados, y el de la izqüiei 
da mide veinte metros, y cuarenta dee 
metros cuadrados, y se compone de c 



' L U N E S I 6 D E N O V I E M B R E 5 
— . / .• • 

| f cocina y i retrete, teniendo en su 
e en la parte lindante con la calle 
Buen' Suceso, una terraza privativa' 
ste ático, que mide cuarenta y dos 
• o s y dieciséis decímetros cuadrados, 

3 n e forrna rectangular. Su participa
ren los elementos comunes del edifi
es la dé 1,666 por 100. 
& referida subasta tendrá lugar en la 
a audiencia de este Juzgado, sito en 
casa número uno .de la calle del Gene
Castaños, de Madrid, el día.diecinue
de diciembre próximo, a las once ho'' 

5 ) bajo las siguientes condiciones: 

• , Primera : 

Servirá de tipo para la subasta la c a n / 
dad de veinte mil pesetas, fijada a ta

;s fines en la escritura de  préstamo' orl
en del procedimiento, no admitiéndose 
iosturas que no. cubran las dos, terceras 
jartes de. .dicha"cantidad. 

• Segunda • 
Para tomar par'té en la subasta debe

rán consignar, previamente., los licitado
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público 'destinado al efec
to, por lo menos, él diez por ciento de la 
aludida cantidad, sin cuyo, requisito no 
serán admitidos. . i 

Tercera ; 
Los títulos, 'suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la^ Secretaría de este Juz
gado, y los licitadores deberán' confor
marse con ellos, sin tener derecho a exi
gir, ningunos otros; y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, alcrédito del actor, conti
nuarán subsisteriteg, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de. los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , ' 

Dado en Madrid, a siete, de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve, para su publicación con quince días 
hábiles de antelación al señalado para la 
subasta en eí BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. —. El Secretario, H, .'Bartolo
mé.—Visto,,bueno'.; Eí juez, de primera 
instancia, Garlos de la Cuesta. . 

 .. (A.—15.269) ••• 

JUZGADO NUMERO 24 
, - EDICTO * 

Don Marcelo 'Rivas Goday,. Magistrado
Juez de primera instancia número vein
ticuatro, de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

siguen autos dé menor cuantía, promoví s. 
dos por el Procurador don Juan Ramí
rez Cárdenas, en nombre y representa
ción dé la Sociedad' Anónima . M. U>
S. A., contra.don Enrique Nieto Lobato, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad j" y en ejecución de la sentén
cia firme de dichos autos, he acordado, 
por providencia de ésta fecha sacar, "a la 
venta en pública subasta, por' primera 
vez, los bienes muebles embargados a di
cho demandado, que se encuentran .de
positados en su poder en su domicilio de 
calle de Guzmán el Bueno, 31, consis
tentes tales bienes en muebles de casa, 
un reloj de pared, aparato de radio mar
ca «Teleftinken» y una neyefa eléctrica. 
Valorados pericialmente en la cantidad 
total de'quince mil cuatrocientas ochenta 
.Pesetas. . . ' ; 

, Dicha subasta tendrá, lugar én la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, el día cuatro de diciembre próxj
"}o y hora de las, once, bajo, las condi
ciones siguientes 1 * ' 

Primera; 
., Servirá de t ipa para la subasta la can
tidad de quince mil cuatrocientas pchenr 
, c pesetas, en que han sido'tasados los 
apresados bienes. V 

/ • 

Segunda' 
No se admitirán posturas que no cu

. .
r a n las dos terceras partes de dicho 

tipo. ',.'•;•••'••• .,• •'' ' v 
\ Tercera ; 

, Para tomar parte en la subasta* de
b e r

án los, ..iiciíadores'' consignar, previa > 
n

'ente, en .'la mesa del Juzgado o en el 
es

tablecimiento público destinado al efec

to, el diez por ciento del referido: tipo, 
sin cuyo requisito no. serán admitidos. 

Madrid, doce de noviembre áe mil no
vecientos cincuenta  y nueve .^El Secre
tario, José Gómez de la Tqrre.VEl'juez. 
déprimera instancia, Márcelo Rivas Go
day. 

(A.—15.273) 

. JUAGADO NUMERO 25 .' • 
. • EDICTO. ' • ' • ' 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número veinticinco,'" de los, 
de esta capital, en autos juicio ejecutivo 
promovidos por don Gastón Meyer Cas
telló, contra Industrias Electromecánicas 
Luciáñez, sobre cobro de, pesetas, se'sa
ca a la venta en pública y primera subas
ta los/siguientes "bienes: , , 

Dos sillones forrados en paño color 
marrón, bastante usados, y de brazos. \ 

Un mueble ficheroarchivador de ma
dera de 120 por 50 por 100 centímetros, 
con 8 bandejas. • . , 

Doscientas cuarenta y siete piezas, cTé 
las cuales setenta son piezas de T, desde • 
.3/8 a 2

,

püÍgadás; veintidós manguitos; 
desde 3/4;.a; 1, y .1 /2 pulgadas,; reducción, 
ries de tubería, cuarenta de 1 y 1 a 1 pul
gadas ; ochenta easquillos de 1 y 1 /4 pul
gadas; quince medio racores de 2 0 , - y 
.veinte grapas de sujeción de tubería dé . 
i ty 1/4 pulgadas ; todo ello para la apli
cación de aparatos de calefacción. • \. , 

Un armario librería de madera, con, 
un departamento en su parte superior 
izquierda, y bajo éste se encuentra un 
gran departamento cerrado por dos
puertas de madera, y en su parte lateral 
derecha, y en toda.su altura, otras dos 
grandes puertas cristaleras. 
.. Una lámpara de metal de 5 luces, con 

globos en forma de platillo, en 'color 
crema. . 

Una máquina de escribir marca «Un
derwood», de 100 espacios, número^ 
823478-I2. > . : . • 

Dos máquinas .taladradoras a mano de 
•la casa Casáis, para brocas hasta de 13 
.milímetros.,.,.ambas, eléctricas, 1,2 . am
peres.' , ',. ,„• . • '.>•.:• 

; Pana el remate de dichos bienes se ha 
señalado el día dieciséis de diciembre 
próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, y regirán las siguientes 

Condiciones 
: Primera 
Servirá de tipo lá cantidad de siete mil 

ochocientas''" cincuenta pesetas, en qué 
han sido tasados. , . 

.' ' Segunda , 
, No se admitirán posturas que no cu

bran las dos. terceras partes de referido 
tipo. 

• Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero, f- • 
. Cuar.ta' 

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, 
sobre la mesa,del Juzgado.o en la Caja 
General de Depósitos r el diez por ciento 
dé dicho .tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a diez de'noviembre 
de jnil novecientos cincuenta y. nueve.— 
El Secretario (Firmado). W El Juez de 
primera instancia (Firmado).. 

•;' ' (A—15.267) 

a doña Guillermina Naval, natural y ve
cina de Filipinas, de treinta y tres años,: 
médico, hija de Arsenio y de Gelis, para 
que comparezca ante este Juzgado de 
instrucción núm. 8 dentro del.téimino de 
cinco días, con objeto ,de recibirla de
claración en concepto de perjudicada, y 
al mismo tiempo se la hace el ofrecí
miento de  acciones que determina el ar
tículo 109 de la ley • de  • Enjuiciamiento • 
Criminal. 

(B.—4.215) 

. ' JUZGADO NUMERO 15 
En «virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción núm.. 15,,de 
esta capital, en el ramo separado de si
tuación, dimanado de sumario 80, de 
1958, por robo, se requiere a.doña Ame
lia Hernández Gabarre, que vivió en la 
talle de Méndez Alvaro, 62, a fin de que' 
dentro del término de diez días presente 
ante este Juzgado asu fiador. Salvador 
Hernández Gabarre, bajo apercibimiento 

;d'e que si no lo verifica seráadjudicada 
al Estado la fianza de 2.000 pesetas que 

•constituyó para garantía de su libertad 
provisional. 

(B4.165) 

; En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 15, 
de esta capital, én la ejecutoria de cau
sa .207, de• 1958,. por hurtó, se requierey 
ai penado Isidro Recio Ladero, a. fin de 
que dentro' del término dé cinco días 
haga efectiva la indemnización • de 400 
pesetas, a que fué condenado. . . 

• ' , (B.—4.203) : 

En virtud de ^providencia dictada por. 
el señor VJuez de instrucción núm. 15,. de 
esta capital/en diligencias 331, de ig59r 
se,cita al lesionado Julián González Mo
lina, de nueve años, que vivió en la ca
lle de Pedraza, 3 ó 14, a fin de que den
tro del término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado con el fin; de que sea • 
reconocido por el médico forense,'hacién
dole a la vez. .saber a su representante 
legal el derecho qué , le . concede el ar
tÍGulo, 109 de la , ley de Enjuiciamiento 
• Criminal, apercibiéndole que de no com
parecer será incurso en. la multa de' 25 
pesetas. 

. , • • ^ (B.4.388) : 
JUZGADO NUMERO 21 

Don Carlos de la Cuesta y,Rodríguez de 
Valcárcel, Juez de instrucción númer 
ro 21, de esta capital. 
Por el presente se cita ante esté Juz

gado, y. término de diez días, a don Car
los González Eeltham, perjudicado en el 
sumario núm. 577, de 1959, por el de
lito de imprudencia, de la cual resultó 
con daños un coche de su propiedad, a : 

fin.de que co'mparezca 'ante el mismo. 
| para recibirle declaración 'sobre tal he
s cho y ofrecerle el procedimiento, y le 

quedarán ofrecidas las acciones que dé
j termina el artículo 109 de la ley.de En
j juiciamiento Criminal, por medio de la 
\ publicación de este edicto en el BOLETÍN-

-OFICIAL de esta provincia. 
(13.—4.229) 

diente de ejecución de sentencia de la 
causa seguida en este Juzgado con el 
número 74, del año 1956. por apropia
ción indebida, contra Juan Caballo, Lo, 
sada^ "vecino de Madrid, se notifica al 
perjudicado Vicente Sancho Hernández,, 
vecino también de Madrid, domiciliado 
últimamente en calle Goya, 2, y én lá ac
tualidad en "ignorado paradero, el dere
cho que tiene y le; reconoce la senten
cia recaída en, dicha causa a percibir 
del procesado "referido'la cantidad ele 
4.777 pesetas, en concepto de indemni
zación de perjuicios.. ' 

(G. C,4.463) , ( B .  4 . i 5 3 ) N . 

REQUISITORIAS 1 

Bajo apercibimiento de ser declarados re--' 
beldes y de incurrir en las- demás res-
ponsabüidades Legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se íes'fija, a 
contar desde' el día de la publicación 

.. del anuncio ,en este periódico oficial y¡ 

••• ante el Juez o. Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a-todas las Autoridades y..Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus-' 

xa, captura y conducción de aquéllos, 
• » poniéndolos a-disposición dq dicho Juez 
• o Tribunal, con arreglo a los artículos 

•correspondientes de la ley de Enjuicia-
• miento Criminal y de ' Enjuiciamiento 
Multar,dé'Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
Margallo Galán (Inocencio), cuyas 

demás circunstancias y paradero se des
conocen, procesado

1 én^ sumario 352, de 
1959, por estafa, comparecerá dentro del 
término dé. diez días, contados desde é! 
siguiente al de lá publicación, de la pre
sente en los" periódico^ oficiales, ante el 
Juzgado de instrucción núm 3, de Ma
drid, sito en la calle del General Cas
taños, 1, con.el fin de^ser reducido a 
prisión^ que le ha sido decretada en di
cho sumario. 

'  . '
! (B.4.188) 

Bargueño Burgos; (José), natural ' de 
Santo Domingo (Toledo), hijo de Pabla 
y de María, dé veinticinco años de edad, 
desconociéndose su actual domicilio,,.pro
cesado en el sumario instruido bajo éhiú
mero 365, dé 1953, por el delito de robó, 

4comparecerá dentro del terminó de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Madrid, Secretaría dé. don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de' ser 
reducido a prisión', que le ha sido decre
tada por 'auto fecha 3 del corriente mes^ 
. . (B.—4.235')

JUZGADO NUMERO 5 . • . 
 Taravillo Calvo (Félix), natural de 
Meco (Madrid), nacido el día 16.de fe
brero de 1940, hijo de Luis y de Luisa, 
procesado en causa núm. 188, de 1958, 
por violación, comparecerá dentro del 
término; de diez días ante este ] uzgado 
de instrucción núm. 5, de Madrid. 

(B.—4.20.0) 

CITACIONES 

'Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho i se cita y emplaza por los Jue-

• ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que á continuación se expresan, 

• para que comparezcan el día 'que se 
, señala, a contar desde la fecha de la 

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial i con arreglo al articulo 173 
de la ley de' Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO. 8 
En él sumario seguido en este Juzga

do bajo, el núm. 351, de 1959, sobre 
hurto,tramitado con arreglo a la Ley de 
'8 de junio de 1957, se ha. acordado citar 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez dé 
Valcárcel, Magistrado, Juez de ins
trucción núm. ,21, de Madrid. 

; Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el núm. 603, de 1959> 
por hurto de una gabardina y una bu , 
fanda, 'el día 23 de octubre pasado, "al 
subdito inglés Gabrielle Gíesen, сод do
micilio en BaVk of New. South Wales, 

. 47 Berkeley Square, en Londres; por me
dio del presente se cita al ¡indicado per
judicado; para, que dentro del término de 
diez días, siguientes a la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,. comparezca en los estrados de 
este Juzgado,\sito en la calle del Gene
ral Castaños,;'núm. 1, piso tercero, al 
objeto de recibirle declaración sobre los 
hechos. Al mismotiempo',' por medio del 
presente; se le ofrece las acciones que 
determina el artículo 109 dé la ley dé En
juiciamiento Criminal; . 

.  ' ( B .  4  3 7 7 ) 
OCAÑÁ 

En virtud de la presente,y de lo manr 
dado por el • señor Juez de instrucción 
de este partido, en proveído en el expe

Valverde Espinilla (Gloria), de vein
tiún años de edad, natural de Castro
monte (Valladolid), hija dé Julián y de 
Felicitas, soltera, sirvienta, cuyo actual 
páráderose desconoce, comparecerá den
tro del término dé diez días ante este 
Juzgado de instrucción núm.. 5, de. Ma
drid, a .fin de ser ingresada en prisión 
y' cumplir la pena que le^ ha sido im
puesta en sentencia dictada ert el suma
rio tramitado con el núm. 13.9, de 1956, 
por hurto. > 

; ' . (B . 4 .386) . 
JUZGADO NUMERO 7 

Gafo García (José. Luis), de diecinue
ve "años, soltero,, natural de Mieres, hijo 
de Ricardo y de Rosario, cuyo actual pa
radero se desconoce, comparecerá en el 
Juzgado de instrucción num: 7, de Ma
drid, con objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto: de prisión que del mismo 
ha dictado la Superioridad en la causa 
número 20, de' 1958, por tentativa de es
tafa. , ; '• ' 

',' , ' (B—4.234) 

Mateos Martínez, (Félix), de dieciocho 
años, solterpv pulidor niquelador, hijo 
de Luis y de Felisa, natural y vecino de 
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Madrid, con domicilio en la calle de Do
noso Cortés,

 x

54, Comparecerá en el 
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma
drid, dentro del término de diez días, al 
objeto de notificarle y llevar a efecto el 
auto de prisión que del mismo ha dicta
do la Superioridad en.el sumario seguido 
con el núm. 226, de 1957, por; hurto. 

' " . . • • • • •» (B.—4.233) 

Suárez Trelliso (Agustín), de cuarenta 
y seis años, casado, hijo de Agustín y 
Angeles, natural,de Satrondio (Oviedo), 
que vivió en Madrid, calle Doce de Octu
bre, número 8, cuarto C, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el' 
Juzgado de instrucción' núm. 7, de Ma

l

d r i d , a fin de notificarle y llevar a efec
to el auto .de procesamiento y prisión 
contra el mismo, dictado, en^el sumario 
seguido con el núm. 305, de 1959, por 
delito de apropiación indebida. 

(B.—4.232) 

JUZGADO NUMERO 8 
Sánchez Acevedo (Pedro), natural de 

Viltalgordo (Cuenca), de veintiún años, 
hijo de Pedro y de María, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle del Empe
cinado; núm. 6, procesado por hurto en 
causa núm. 23, de 1957, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 8,. para» ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta capital, como preso co
municado. 

.'' " ' (B.,—4.216) 

JUZGADO NUMERO 11 
Valladolid Amat (Pascual), alias «Pas

cualín», natural de Madrid, estado casa
do, profesión jornalero, de treinta y dos 
años, hijo de Hilario y de María, cuyo 
domicilio se ignora, comparecerá en el 
terminó de diez.días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 11, Secretaria de don 
Calixto González García; para ser ingre
sado en la Cárcel a cumplir la pena que 
lefué impuesta en la causa seguida en 
dicho Juzgado con el núm. 2.1, de 1955, 
por el delito de estafa. 

". • ' . • (B.—4.240) 

JUZGADO NUMERO 12 
Fernández Cavada Díaz Santos (Án

gel) ,natural de Santander, .de cuarenta 
años, casado, mecánico, y su esposa Te
resa Esteban Ballestín, que tuvieron su 
último domicilio en calle'de Ángel La-
rra, 19 (Canillas), prisión decretada por 
la Audiencia Provincial de Madrid, Sec
ción Tercera, procesados por' estafas en 
causa núm. 474, de 1947, comparecerán 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta 
capital, con objeto, de ser reducidos a 
prisión, decretada en dicha causa. 

(B.—4.227) 

Castaño Fresneda (Manuel), de treinta 
y dos años, soltero, cuya demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado últirna

. mente en Madrid, calle de Lope de Rue
da, .15, procesado por estafa en causa, 
número 343, de 1959, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 12,'de esta ca

*pital, con objetó de ser reducido a pri

sión, decretada en dichacausa. 
• (B.—4.243) 

Cohén Francés (Carlos), de treinta y 
ocho años, hijo de Miguel y de Emilia, 
soltero, fotógrafo, natural y vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle ide Er
cílla, 21, procesado por estafa en causa 
número 387, de 1959,' comparecerá den
tro del t.érmino de diez días ante el Juz
gado dé instrucción núm. 12, de esta ca
pital, con objeto de ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa.

1 ~ 
(B.—4.244) 

.Gallego Carrasco (Juan), hijo dé Juan 
y Consuelo, natural de Posadas (Córdo
ba), dé cuarenta años de edad, soltero, 
domiciliado últimamente en Madrid, en~ 
la calle de Jardines, 15, procesado por 
robo en causa núm.. 313, de 1945, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm.

1 ¿2, 
de esta capital, con objeto de ,ser redu
cido a prisión, decretada en dicha causa. 

••' ' (B.—4.245) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Anulación de la requisitoria mandada 

publicar en 17 de abril de 1959, llaman
do a Aldana Conta (Carlos), de cuaren
ta y siete años, natural de Sevilla, hijo 
de Carlos y de.Carmen, de'.¡estado, casa
do, vecino de MadrídLeganés, .con do
micilio en Madrid, núm. '4 (Leganés) , 
procesado por estafa en causa núm. 427, 
de 1955, por el Juzgado de instrucción 
número 13, de esta capital.. 

.. / ;'; (B.4.199) 

Anulación de. la requisitoria mandada 
publicar en 16 de octubre dé 1959,' lla
mando a la procesada Calvo de Pablo 
(María 'Cruz), de veintisiete áñós de 
edad, natural de Madrid, hija de Euge
nio y dé Felipa, de estado soltera, ve' 
ciña dé Madrid, con domicilio'en calle 
de Velázquez, núm. 9, piso quinto, pro
cesada por hurto en causa núm. 502, dé 
1958,, del Juzgado de. instrucción núW 
mero 13, de esta capital. 

'  (8 . 4 .198) , 
JUZGADO NUMERO 18 

Val Bertrán (Ramón del), de veinti
ocho años, hijo de José María y de l u 
cía, y del que se ignora su actual do
micilio, alias «Rámoncíñ», procesado por 
hurto en causa núm. 315, de 1959, com
parecerá dentro' del, terminó de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 18, 
de esta capital, con objeto de ser redu
cido a prisión, decretada en dicha causa. 

;'' ••:•",' (В.—4.226) 

ZARAGOZA 
Pangua Ruiz (Antonio), d é treinta y 

dos años en 1959, hijo de Roque y de 
Filomena, natural de Valencia, soltero, 
camisero, que fijó Su domicilio en Ma
drid, calle de ,Bravo Murillo, núm. 14, 
por la presenté comparecerá ante este 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 
de Zaragoza, a fin'de constituirse en.pri
sión por haber sido declarado rebelde, 
como comprendido en el artículo 12. de 
la Ley de 4 de agosto de 1.933, en. el 
expediente núm. 29, de 1956. 

(G. C  4.498) (В.—4.168) 
PALMA D E MALLORCA 

Don Carlos María Entrena Klettí Juez 
de instrucción núm. 1, de esta ciudad

de Palma, de Mallorca; 
Por lá presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, a Francisco Navarro 
, Párraga, de treinta y siete años de edad, 

soltero, representante de espectáculos, 
hijo dé Rafael y de Josefa, natural de 
Jaén, vecino de Madrid, calle del Espí
ritu Santo, núm. 15, piso tercero, y de 
paradero .ignorado, procesado en suma

J 

rio núm. 548, dé 1959, que se le sigue 
por estafa; para que dentro de diez días, 
a contar desde la inserción de la pre' 
senté en el «Boletín Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial» de Baleares y si
tios públicos de costumbre de esta .ca
pital, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 86, 
con objeto de llevar. a efecto la prisión 
decretada contra el mismo. 

(G. C—4.556) . ' (В.—4.205) 

GETAFE 
¡Díaz Izquierdo (Pedro Mariano), de 

cuarenta y cinco años de edad, hijo dé 
Mariano y de Hérmegilda, casado, al
fa añil,' natural de Vallecas, y con último 
domicilio en Madrid, calle de Lérida, nú
mero .90,, cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá en término dediez diam
anté , este Juzgado de instrucción de Ge
tafe, • para • notificársele auto de prisión,, 
dictado contra el mismo en la causa que 
se le sigue por hurto, con el .núm. 122,. 
de 1949. 

(В.—4.228) 

, B A Z A 
Don José Gano Barrero, Juez de instruc

ción de Baza y su partido.
 v , 

Por la présente, requisitoria, y como 
comprendido en él caso primero del ár? 
tícuíp 835 ,de la ley de Enjuiciamiento, 
Criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado en el sumario núm. 12, del.año 
1958, por robo, María García Labrada, 
que ha usado él nombré de María Colla
do Labrada y María Martínez Moreno, 
de vijfeteuatro años de edad, de estado 
amanééfeíáda, de oficio ambulante, natu
ral déi;Lás Rozas de Puerto Real; y ve

cina de Madrid, calle 01tra ,9 , bajo, La 
Guindalera, hija de Pedro y de Angela, 
y sin instrucción, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, comparezca en esté Juzga
do a fin de constituirse en prisión. 

(G. C—4.588) ; ,  (B.—4.242) 

¿ U ZG A D O S MU NIС 8 PALES 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

Don José, María San Román Mato, Juez 
municipal titular ,de éste, número vein
ticinco, de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

éste .de mi,cargo, se tramitan autos de
juicio verbal civil de desahucio sobre fal
ta de pago ̂  a instancia de don Juan Gar
cía ' Gómez r contra don José Luis Hidal
go Huertes, mayor de edad y con último 
domicilio calle del General Pardíñas, nú
mero setentay dos, actualmente en ig
norado paradero, por"" hallarse al descu
bierto de la mensualidad en curso corres
pondiente al local arrendado al demanda
do en la avenida de la Albufera, núme
ro doscientos: cuarenta' y Ocho, nave, 
tiendas once, doce, trece, catorce' y quin
ce, én cuyo procedimiento he acordado ci
tar en forma legal, al demandado, como 
se verifica por medió del presente, a fin 
de que el mismo comparezca a la celebra
ción del juicio, que tendrá lugar el día 
veintiocho de los corrientes, a sus doce 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la"



calle Puerto de Mo
nasterio, número uno; apercibido dicho 
demandado de que si no comparece en el 
día y hora señalado a .la celebración de 
dicho juicio, sin alegar, justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, además de in
currir en lo que determina el artículo mil 
quinientos setenta y ocho de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, por citársele por 
única vez al hallarse en lugar ausente del 
juicio: 

Y para que conste y sea insertado en 
él BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin dé que la citación acordada se prac
tique en forma legal, ál demandado, se 
extiende el presente en Madrid, a once 
de noviembre cíe mil novecientos cincuen
ta

 : y nueve.—El Secretario (Firmado) .— 
El Juez municipal (Firmado). . 
\ (A:—15.268) 

Notificaciones de sentencia 

• JUZGADO NUMERO 10 
En el expediente dé juicio de faltas se

guido éri éste Juzgado por daños, bajo el 
número 478, dé 1959, contra "Ricardo de 
la Cierva, ha recaído la sentencia que, 
copiada, dice: 
1 Seritenciá.^En Madrid, á 22 de octu
bre de 1959. • V i s t o s por el señor don 
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez 
municipal de este Juzgado; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ricardo de la Cierva, como autor de 
una falta de daños, a la pena de 25 pese
tas de multa, 500 pesetas dé indemni
zación y al pago de las costas. 

Y para que sirva dé notificación a Ri
cardo déla Cierva se expide la presente 
én Madrid a 22 de QCtubre~de 1959. 

(G. C—4504) ."•",•: (B—4174) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones, bajo 
el número 551, de 1959, contra Eusebio 
Falencia González, ha recaído la senten
cia que, Copiada," dice : 

Sentencia!—rEn Madrid, a 22 de octu
bre de 1959.—Vistas por el señor don 
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez 
municipal de esté Juzgado ; .y... 
. Fallo : Qué debo absolver y absuelvo 
libremente a Eusebio Palencia González 
de la falta de lesiones, declarando de ofi
cio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Anunciación Blanco García y a Eusebio 
Palencia González se expide la presente, 
en Madrid, a 23 dé octubre de 1959. 

(G. C.—4.503) (B.—4.173) 

v JUZGADO NUMERO 11 ' 
En el juicio verbal de "faltas núm. 209, 

del año en. qurso, sobre daños, contra 
ч Adolfo 'Leria Ruiz, de treinta y un años, 

natural de San Fernando (Cádiz
1

) <¡.u 
ro, industrial, hijo vde Adolfo y Celia , 
yo actuakpárádéro.se ignora, se ha'dir 
tado sentencia en 30 de julio de 
condenando al mismo a la pena de 
pesetas de multa; a que en concepto

4

^ 
indemnización, por los daños causado, 
abone a Antonio Rojo Azuara la sumada 
400 pesetas, y a las costas del juicio 
disponiéndose. la publicación de la nre'i 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia para que sirva al mismo de noti 
ficación en forma.' , •', 

Madrid, 26 dé octubre de iota 
<• (G. C .  . 4 . 5 0 8 ) ( B ^ . I 7 8 ) 

: En el juicio verbal de faltas núm. 146 
del año en curso, sobré hurto y estaf; 
contra María Gloria Muñoz Curró, que 
usa también el segundo apellido de'Mal
donado,' de cuarenta y cinco años solte
ra, hija de Enrique y de Adolfina' natu
ral de Salamanca, cuyo actual paradero 
se ignora, se ha dictado sentencia en 8 
de octubre de 1959 condenando a la mis
ma, como autora de una falta de hurto 
á la pena de quince días dé arresto menor 
e indemnización dé 10 pesetas a la de
nunciante Gabriela Schellmoser Sacoeur 
y como autora también de una falta de 
estafa, a la pena de Otros quince días 
de arresto menor, con las costas «del jui 
ció, reservando a la denunciante las ac
ciones civiles para reclaniar las cantida
des estafadas y disponiéndose la publica
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para que sirva de no 
tificación en forma' a la denunciada. 

Madrid, 8 de octubre dé 1959. 
(G. C.—4.510) (B.—4.180) 

JUZGADO NUMERO 20 
En los autos de juicio verbal de fal1 

tas que en este Juzgado sé siguen coa! 
el núm. 370, del presente año, por da| 
ños, se ha dictado la sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, 'a 14 de octu
bre de 1959—'El señor don Pedro Re
dondo Gómez, Juez municipal del núme
ro 20, de los de esta capital, ha visto 
y oído loa presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juzgado, 
por denuncia de Tomás Gómez Izquier
do, de veintiséis años, soltero, industrial, 
domiciliado en calle de Antonio Acuña, 
número 21, contra José Luis. González 
Garzón, mayor de edad, y vecino de esta 
capital, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, y sin domicilio co
nocido,, por supuesta falta de daños, en 
los.que es parte el Ministerio Fiscal;'y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado' en los ^presentes aatos José 

' Luis González Garzón, como autor de 
una falta de daños, a la pena de 100 pe
setas de multa, quehará efectivas en, pa
pel de pagos al Estado, con el arresto 
sustitutorio de diez días para caso de in
solvencia ; a que indemnice al denuncian» 
te perjudicado Tomás Gomes Izquierdo 
en la suma de 500 pesetas y al pago de 
las costas del presente juicio. Y si por 
el hecho deí intento de sustracción, a que 
se hace mención en la denuncia inicial, 
pudiera ser constitutivo de delito, dedúz

_case testimonio bastante de ella, y de la 
presente sentencia remítase al ilustrisunc 
señoir Juez de instrucción de este inismc 
número de los de esta capital, niedianti 
atento,Oficio.—Así por está mi sentencia 
lo pronunció', mando y firmo; y encor 

arándose el. penado José Luis Gonzále 
Garzón en ignorado paradero, libre; 
edicto al BOLETÍN OFICIAL de esta pr 
vincia, para notificarle la presente res 
lución.4Pedro Redondo (rubricado). 

Dado en Madrid, a 14 de octubre 

I 9 5 9 ' ' .(B . 39°4) 

' En los autos de juicio verbal de 
tas que en este Juzgado se siguen 
el núm. 506, del presente año, por 
siones, se ha dictado la sentencia, c 
parte dispositiva y. fallo es como si* 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de c 
bre de 1959.—JEl señor don Peoro 
dondo Gómez, Juez municipal.del n 
ro 20, de los. de esta capital, ha. vi; 
p íd e lo s presentes autos de juicio v 
¿Je faltas, seguido én este juzgade 
denuncia de Mariano Rodríguez M 
de treinta y nueve años, casado, el 
ta, domiciliado en la caile de Laír 
vo, 14, contra Dolores Fernández 
llón, de treinta y cinco años, a 
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dora ambulante, vecina de esta.ca-
sin domicilio conocido, 

jo: Que debo absolver y absuelvo 
nenre á lá denunciada en los pre-
•s autos Dolores Fernández. Pere-
declarandb de oficio las costas del 

, nte juicio.—Asi por ésta mi senten-
lo pronuncio; mando y firmo, la que 
su notificación a la denunciada Do-

s Fernández Perellón; se publicará 
:to en el BOLETÍN OFICIAL de ésta pro
pia.—Pedro. Redondo/(rubricado). 
)ado en Madrid, a 28 de octubre de 

.9-
ÍG. C—4-S37) 

(B.—4.206)' 

J U Z G A D O NUMERO 21 
En el juicio verbal dé faltas núm. 507 

; orden, del corriente año, seguido en 
¡te Juzgado por lesiones en atropello, 
ontra Ramón Heredia Fuentes, en .cu
as diligencias se ha' dictado sentencia, 

) 0r la que se absuelve libremente a Ra-: 
¡non Heredia Fuentes, declarando de 
oficio las costas del juicio.—Líbrese edic
to ál BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
parala notificación de la sentencia al le
sionado Jesús Sánthez. 
- Y para su publicación en el BOLETÍN 
Oficial de la provincia, y sirva de noti
ficación en legal forma a Jesús Sánchez, 
expido el presente en Madrid, a 23 de oc
tubre de 1959.¡ 

v (B.—4.224) 

En el juicio verbal dé faltas núm.- 556 
de orden, del corriente año,, seguido en 
este Juzgado por hurto de una cartera, 
conteniendo varios objetos, propiedad de 
Juan Martín Peinado, - en cuyas diligen
cias se ha dictado la siguiente 

Providencia,—Juez, señor Trújalo.—* 
Madrid, 8 de septiembre de 1959.—Por 
recibida la anterior denuncia, - proceden^ 
te de la Oficina de Reparto de los Juz
gados municipales, regístrese, y, en su 
virtud, practíquense las oporfuhás dili
gencias, una vez comparezca, el denun
ciante don Juan Martín Peinado ft̂  ra
tificarse, en su escrito, de denuncia.—-Lo» 
manda y firma Su Señoría; doy fe.—José 
María Trujillo.—José María Wenanz (ru
bricados) . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
Oficial de la provincia, y sirva de noti
ficación en legal forma a Juan Martin 
Peinado, expido el presente en Madrid, 
a 29 de octubre de 1959» 

1 - (B.—4.225) 

En el juicio verbal de faltas núm. 130 
de orden, del corriente año, se ha segui
do expediente de juicio verbal de faltas 
por lesiones y" daños contra Joaquín Ca
ñados Rodríguez; y como R. Civil Mi
guel'Ceño, en cujas, diligencias se ha.dic-

, tado sentencia, por la se condena a Joa-. 
quin Cañadas Rodríguez a la pena de 25 
pesetas de multa, que, hará efectivas - en 
papel de pagos al Estado, sufriendo, en 
caso dé insolvencia, tires días de arresto 
menor como responsabilidad; personal 
subsidiaria, reprensión privada y al pago; 
de las, costas del juicio.—Líbrese edicto 
a! Boletín OFICIAL de la provincia, para 
la notificación de la sentencia al denun
ciante Jesús" Fernández Márquez. ' 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
Oficial de la provincia y s,irva de noti-. 
dación en' legal forma a Tesas Fernán
dez Márquez,,expido él presente en Ma
drid, a 9 de octubre de 1950. 

• (B . - .3 .877) 

En el juicio verbal de faltas núm. 795 
Je orden,, del año 1958, seguido en este 
Juzgado por lesiones, contra José Jimé-
n e z Egea, en cuyas diligencias se ha dic
tado sentencia, por la que se absuelve 
«fremente a José- Jiménez Egea ? decla
rando de oficio las costas del 'juicio.—Lí
bese edicto al BOLETÍN. OFICIAL de la pro
vìncia para la notificación-de la sentencia 
•a 'a denunciante Dolores Martín Martín, 
? exhorto a Aviles, para la notificación 
* la misma al denunciado. 

Y para'su- publicación en el BOLETÍN 
wiciAt, d é l a provincia y sirva de.nbtifi-
^ C 1ón en, legal forma a Dolores Martini 
Martín-, expido empresente en Madrid, a 
9 de octubre'de 1959. 

' (B.—3.923) 

En los juicios verbales que a conti
nuación se indican, se han dictado sen
tencias, que también se relacionan-: 

Juicio verbal de faltas núm. 6J66, de 
I957-—;En el juicio expresado se ha dic
tado sentencia, por la que' se absuelve 
libremente a- los denunciados José Quei-
po Rodríguez y Faustino Sen Jiménez* 
declarando de oficio las costas del juicio^ 
Líbrese edicto1 al BOLETÍN OFICIAL de la-
provincia, para la notificación de la sen
tencia a la denunciante Nieves Jiménez-
de Luis, y denunciado José Queipol Ro-r" 
dríguez. , , • 1 

Juicio verbal de faltas .núm. 279, de 
I959-—En el juicio expresado se ha dic
tado sentencia^ por la que se absuelve! 
libremente al denunciado Olimpio FerreiL 

ra Martínez, declarando de oficio/las cos
tas del juicio.—JLíbrese edicto al BOLETÍN 
OFICIAL de la- provincia, para la notifica-
cación de la sentencia al denunciante Ma
nuel Alcocer Sánchez. . . 1 

Juicio verbal de faltas núm. 481, de 
1959.— En el juicio expresado se -ha dic
tado sentencia, por 'la que se absuelve 
/libremente al denunciado Manuel Alvaréz 
Alberdi,, declarando de oficio -las costas 
del juicio.,—Líbrese edicto al BOLETÍN, 
OFIIAL de la provincia, para la notifica
ción de lá sentencia al denunciante Jere-
my Richard Azrael. 

Juicio verbal de faltas núm. 28r, del 
1959.—En el juicio expresado se ha, dic
tado sentencia, por la que se absuelve 
libremente al denunciado Max Rumler, 
declarando,dé oficio las costas del juicio.' 
Expídase cédula al Agente judicial, para 
la notificación de. la sentencia al denun
ciante y edictos al BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para la notificación de la mis
ma al denunciado y responsable civil 
Bayerisches Reibouiro. -. • . 

, Y para sú publicación. en el BOLETTN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma a los interesados, 
expido el presente en Madrid, a 9 de oc
tubre de 1959* 

' : . , .v . (B.—3.926) 
' .....JUZGADO NUMERO 22 

. En diligencias de juicio verbal de.fal
tas, seguidas en este Juzgado bajó el hú
mero 429, de 1959, por lesiones:y veja-

^cíón-, contra Antonio "Gorda Mostaza, y 
•otros, se ha dictado sentencia, cuyo en? 
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En .Madrid, a 8 dé octu
bre de 1959.—-El señor don Juan Agulló 

•Soler de la Escosura-, Juez municipal nú
mero 22, de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido a instancia de María Luisa Sal
vador de Terán, de dieciocho años, con 
doiñicilio en la calle de Alcántara, .núme
ro 19; y denunciados, Antonio Gordo 
Mostaza;.mayor de edad, taxista, y Ma
nuel Sahjurjo Paz, mayor de edad, tam
bién taxista, y ambos vecinos de ésta ca
pital, y Lorenzo.D'Aloia, Angela Merli-
ni,\Giuseppe Maiccebi y Domenique Ca-
sanova-, todos de nacionalidad italiana, 

rsin domicilio conocido, por supuesta fal
ta de lesiones, y vejación... 

Fallo:,..Que debo condenar y condeno a 
lo? acusados Lorenzo D'Aloia-, Ángela 
Merlini, Giuseppe Maiccebi y Domeni
que Casanova a la pena- de 50 pesetas de, 
multa a cada uno de ellos por la primé-, 
ni falta y 25 pesetas de multa, por la se
gunda, más las costas v gastos del jui
cio por iguales partes. Absolviendo libre
mente a Antonio Gordo ¡y Manuel-San-
jurjo.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

• ' Y párá que sirva de notificación en 
forma a Lorenzo D'Aloia, Ángela Mer
lini, -Giuseppe Maiqcebí y Domenique Ca-

' sanóva, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, expido y. firmo la, pre-' 
senté en Madrid, a 8 de octubre de 1959. 

( G . C—4.202) (B.—3.888) 

con domicilio en. Rafael Bonilla, núm. 5, 
y denunciado José Martín Larique, en ig^ 
nórado paradero, por supuesta fajta de 
daños; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado José Martín-Larique a la pena 
de 250 pesetas de multa, indemnización 
•de 500 pesetas y pago de las costas. . ' 

V- Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado José Martín Larí-, 
que, por medió del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido y firmo la presentó 
en Madrid, a 15 dé octubre de 1959. 
, (G. C.—4.206) (B.—3.886) 

En los autos de juicio verbal de. fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 412, de. 1959,ven virtud de denun
cia de Isabel Carvajal Santos Súárez, : 

; contra otros y Antonio López Gutiérrez, 
- en ignorado paradero, sobre hurto, se ha 

dictado en el día de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva de la misma dice así, 
entre otros particulares \ v 

Fallo: Que debo condenar y Condenó 
-a los acusados José Lobo Alonso y An- ; 

tonio López Gutiérrez a la pena de seis 
días de arresto menor a.cada uno de. 
ellos, pago de las costas por iguales par
tes y que abonen solidaria y mancomu-
nadamente a la perjudicada la siima de 
150 pesetas. 

Y para que- sirva de cédula de noti
ficación en forma al denunciado, en ig
norado paradero, Antonio López Gutié
rrez, expido elpresenté edicto, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta: 
provincia, en Madrid, a 3 2 de octubre dé 
1959. ••• •• ' 

(G. C—4.539) (:B.—4.208) 

En diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen, en esté Juzgado por 
daños; tiájo el h&m¡ 422, de ,1959, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así 

Sentencia:—¡En Madrid, a 15 de octu
bre de 1959.—El señor don'Juan Agulló 
Soler de la Escosura, Juez municipal nú
mero '22, ;dé la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio yerbal de faltas, 
seguido a instancia de Flqreanp Vicen
te Vicente,^ mayor de edad,, industrial, 

I En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado por daños, bajo el nú
mero 225, de 1959, se, mi dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
tiva dicen así : . 

Sentencia.—JEn Madrid, à 22 de octu
bre, de 1959;—El señor d o n j u á n Agulló 
Soler dé la Escosura, Jliez. municipal nú
mero 22, dé los de la misma, que ha vis
to y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos ante este Juz
gado, y en los que han sido partes: el Mi' 
nisterio Fisqal, y como denunciante, don 
Carlos -Hidalgo Lombardia, mayor de 
edad, industrial, en ignorado paradero, 
y denunciado, Miguel López Tudela, ma-

•yor de edad.; casado, con-domicilio en la 
avenida dé José Antonio, núm. 52, por 
supuesta-falta de daños; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
'libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos, autos al ' denunciado Mi
guel López Tudela, declarando de oficio I 
lás\costas de los mismos, los que una 
vez. sea firmé la presente se archivarán 
en el lugar que corresponda con los de su 
clase. -." - • ' ' •'.-. 

Y para que sirva de notificación en fór-; 
ma al denunciante Carlos Hidalgo Lom
bardia, por mèdio de su publicación en el 
BOLETÍN-OFICIAL de la provincia, se ex
pide la presente en Madrid, a 22 de oc
tubre' ide 1959. 

(G. C — 4 . 5 n ) fB._4.18!) 

nunciante Miguel Ángel Señior t Correa 
se expide la presente en Madrid, a 22 de, 
octubre de 1959. 

(G. C.—4.512) (B.—4.182) 

X ; ; JUZGADO NUMERO 23 . 
En los autos dé juicio verbal de faltas 

seguidos en esté Juzgado con él núme
ro© 514., de 1959, por lesiones de Cons
tantino Jiménez Ballesteros, se ha : dicta
do el àuto, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son ; de\ tenor literal se
guiente: 

Auto.—En Madrid, a 28 de octubre, de> 
1959.—Vistos el precepto legal invoca
do, los demás de general aplicación al 
caso de que se trata y el dictamen fis
cal, de conformidad con el mismo, el se
ñor don/José Oyuela Montañés, Juez mu
nicipal del núm. 23,.de los de esta ca
pital, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía" sobreseer y sobreseía libre-

. inerite estas actuaciones, archivándose 
definitivamente- las mismas, por- no ser 
constitutivas de falta alguna el hecho de
nunciado, con declaración de oficio de las 

' costas causadas.—Así por este su auto,, 
lo mandó y firma Su Señoría, de que, 
doy fe.—José Oyuela. (rubricado).—An
tonio Martín (rubricado). , 

: Y para que sirva de notificación al 
denunciante expido la presente en Ma
drid, a 28 de octubre de 1959. 

(G. C—4.541) ' ( B . — 4 . 2 T 0 ) 

En el,juicio yerbal de faltas seguido 
en este Juzgado por lesiones bajo el nú-
Vnero 551, de 1959, sé ha dictado la sen
tencia,' cuyo, encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue: 

Seritenqia.--TEn Madrid, a 22.de octu
bre de 1959.—El señor-don Juan Agulló; 
Soler de la. Escosura, Juez municipal nú-' 
mero 22; de los de la misma, que ha vis-* 

,to y 'o ído los presentes autos de juicio 
verbal de faifas seguidos ante este Juz
gado, y en los que han sido partes: el Mi
nisterio Fiscal^ y como denunciante, don 
Miguel Angíeí Sénior Correa, de sesenta 
y cuatro arlos,' casado, en ignorado p a r 
radero, y denunciado, Victorino Vázquez 
Domínguez, mayor de edad, casado, con 
domicilio en-la/cajle Hortaleza,'núm. 23,, 
por supuesta falta.de lesiones; y. . . 

Fallo: Qué debo absolver y absuelvo • 
libremente de Jlá denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al denunciado Victo
rino Vázquez Domínguez, declarando de 
oficio las costas de los mismos, los que, ̂  
una vez sea firme la presente, se archi
varán e n el lugar que corresponda con 
los de su clase. 

Y para que sirva de notificación en 
forma por medio de *u publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al de- I 

. En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 414; de 1959, por lesiones de Teó
filo Fernández Rúiz, que actualmente se 
encuentra en ignorado par.adero, se ha 
dictado el auto, cuyo encabezamiento y 
parte'dispositiva es del tenor literal si
guiente: . v 

Auto.—En, Madrid, a 26 de octubre 
de 1959.—Dada cuenta;, y... Vistos el 
precepto legal invocado,, los demás dé 
general aplicación al caso de qué se tra
ta y el dictamen fiscal, de conformidad 
con el mismo, el señor don José Oyuela 
Montañés, Juez municipal del núm. 23, de' 
los de esta capital, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía sobreseer y. sobre
seía provisionalmente y sin perjuicio es
tas actuaciones, archivándose por ahora 
las mismas, Sin perjuicio de continuar
las si viniera en ¿onocimiento del Juz
gado quién fuera el autor responsable 
-del hecho denunciado, con declaración de 
oficio de las costas causadas.—Así por 
este su auto, lo mandó y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—^José Oyuela (ru
bricado).—Antonio Martín' (rubricado). 

Y para que sirva de iiotiScación al 
denunciante expido el presente en Ma/-
drid, a 26 de octubre de 1959. 

(G. C—4.543.) (B.—4.212) 
CARABANCHEL BAJO-MADRID 
El señor Juez municipal de Caraban-

chél' Bajo, en el juicio dé faltas núme
ro ;8o9, de 1958", por lesiones de l u i s -

Puerto Conde, el que se encuentra en 
ignorado paradero, ha dispuesto se le 
notifique la sentencia dictada- en dicho 
juicio, cuya. parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Pedro Fernández Carvajal de' la de
nuncia contra él dirigida, y declarar de 
oficio las costas causadas. 

Y para que consté y : sirva de notifi
cación en forma a Luis Puerto expido la 
presente en Madrid-Carabancheí Bajo, a 
19 de octubre de 1959, 

(B.—4.218) 

El señor Juez municipal de este distri
to, en el juicio dé faltas núm. 436, de 
1959, por lesiones' de Juan Romero Cam
pos y otros, ha dictado sentencia, cuya 
parte: dispositiva es del teno'r literal si-. 
guiente: \ . - . ' 

'• Falló: Que ' debo condenar y condenó 
a Juan Román Leal a la pena de ocho 
días de arresto menor y pago de costas 
del presenté juicio,-absolviendo a Juan 
Romero Campos y Lucía López Domín
guez. • 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Lucía López Domín
guez expido la presente en Madrid-Ca-
rabanchel Bajo, a 19 de octubre de 1959. 

(B.—4.219) 
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L U N E S fé D E N O V I E M B R E 

MIRANDA DE ÉBRO 
Don Amador Ruiz de Lóizaga Asteasü, 

Secretario del Juzgado comarcal de Mi
randa de Ebro (Burgos).. .. 
Certifico: Que en juicio de faltas se-

, ñalado con el núm. 90, de 1959, se ha 
dictado una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Miranda 
de Ebro, a -io de -agosto de 1959.—'Vis
tos por el señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez 'comarcal de la misma, es
tos autos de" juicio verbal d^ faltas por 
estafa, por denuncia de la Rénfe, contra 
Carmen García Gely, dé veintiocho años, 
soltera, sus labores^ sin domicilio cono
cido e, ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Carmen García Gely a- la "pena de dos 
días de arrestó en prisión, como respon
sable, en concepto de autora, de una fal
ta consumada de estafa,.así como al pa
g o de las costas de éste juicio en su to
talidad. Que asimismo la condeno,, como 
responsable civil de la infracción cometi
da, a que-indemnice a la Renfe en la 
cantidad de 25 pesetas>^-Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
José JRamón Alonso. (Rubricado.) 

La precedente séntencia'fué dada y pu- , 
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a di
cha condenada, en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, en 
Miranda del Ebro, a 28 de octubre de 
1959-^El \<>ecretario ' (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez comarcal (Firmado). 

(G. C . - 4 - 5 I 7 ) • (B.-.4.186) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho¡ se cita y emplaza por los Jue
ces ó Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan; 
para .que comparezcan él día que se 
señala, a -contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio eh este p'erió-

, dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

' JUZGADO JSTUMERO 2 , 
Don Manuel Martín y Martín Cruz, 

Juez municipal núm.'2, de Madrid.. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado- con el núrn. 489, de 1959, por- le
siones, contra Epifanio Gascón Seara y 
Juana- Orellano' Clemente, que se en
cuentran en ignorado paradero; .sé "ha 
dictado providencia por la que se cita a 
los mismos para/ que el día 25 de no
viembre, y hora de las nueve, y cuarenta 
y cinco,- comparezcan ante la Sala au
diencia de, este Juzgado, sito en plaza de 
•Chamberí, núm. 4. v 

, \ (B.—4.194) 

D o n Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 
municipal núm 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de" faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 306, de 1959, por le
siones a Enrique López Leiva, que se en
cuentra en ignorado paradero, se ha dic
tado providencia por la que se le cita pa
ra que el día 25 de noviembre, y hora 
•de las nueve y treinta, cómpareza ant.e la 
Bala audiencia de este Juzgado,: sito en 
plaza de Chamberí, núm. 4, 

* • ( B - 4 . 1 9 6 ) 

.280/39, por hurto, contra José - Antonio 
Mendoza Hernández y Jesús. .Cortés Bor-

• ja, que : se encuentran^ en ignqrádo para
dero, se ha "dictado, providencia por la 
que se cita a ios mismos para que el día 
1.8: de-noviembre, y hora de las nueve y 
cuarenta y cinco de su mañana,'compa
rezcan ante la Sala, audiencia de este Juz
gado," sito en la plaza "de Chamberí, nú
mero 4. , , . - • •' - - " 

. " : (B.—4.197) 
• • : .».' i' )• 

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 
municipal núrn. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal; de faltas, seguido- en este Juzgado 
con el núm..529, de 19Í59, por escándalo, 
contra Manuel González Arenas, se ha 
diqtadó providencia, por la qué se cita al 
mismo, por encontrarse en ignorado pa
radero," par-a que el día "2, de diciembre, 
y hora de las nueve y treinta de su ma
ñana, comparezca ante la Sala. audiencia 
de esté Juzgado, sito en Plaza de Cham-
mero, húm. 4. • , -. 

'•. - (B.—4.220) -

JUZGADO NUMERO 10 
Juicio verbal de faltas núm. 600, de 

1959, por amenazas.—José Villar Bueno,' 
domiciliado últimamente . en • Manuela 
Amela, 16 (Puerta Bonita), Carabanchel, 
comparecerá el día 26 de noviembre, á 
las once cuarenta y cinco-horas, en la 
'Sala ,de audiencia de dicho Juzgado, si
to etv la calle de Hermanos Quintero, 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. , £" 

(G. C.^4.500) ' (B.^4.170) ' 

guido en su coni ra por lesiones, .bajq el 
número 267, de 1959. 

•(B.^4.184) ( G . € . - 4 ' 5 1 4 ) 

Juicio ' verbal' de" faltas ríúm. 600, de 
1959, por amenazas.—Antonio Sánchez 
Camargo, domiciliado últimamente en la 
calle Alfonso Martínez Conde, 2$ (Puerta 
Bonita), Carabanchel, comparecerá el 
día 26 dé noviembre, a las once y cua
renta y cinco horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle' 
de Hermanos Quintero, 3, piso primero, 
a fin de'celebrar gl juicio dé faltas antes; 
mencionado. ' ' ", 

( G . 0 . -^ .501) .' (B.—4.171) 

IBonoManúel Martín y Martín-Cruz, Juez 
municipal núm. 2, de Madrid. , • 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio-verbal de faltas núm.;, 326, de 1959, 
por lesiones de Manuel,. Mallo o Mario 
Rodríguez, que se encuentra en ignorado 
paradero, se ha dictado providencia por 
la" que se -le cita para que el día 25 de 
-noviembre, y hora de las hueve y cuaren
t a y cinco de su mañana, comparezca an
t e la Sala audiencia de este Juzgado, si
t o en plaza de Chamberí, núm. 4. 

(B.—4.195) 

Don Manuel Martín y Martín Cruz, 
. Juez municipal núm. 2.- •' ' 

Hago saber: Que en los autos dé .jui
cios verbales de faltas 282/59, 178/59 y 

: Juicio verbal de faltas núm. 600, de 
1959, por amenazas. —- Antonio Juzgado 
Muñoz, domiciliado, últimamente, en pa
seo de los'Pontones, núm.' 31, bar^ com
parecerá el día 26 de noviembre, a las 
once y cuarenta y cinco horas, en la Sala 
dé audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos-Quintero, 3, piso pri
mero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes- mencionado!. 

\ (G. 0.-^4.502) ' " "'-,-• ( B . - 4 . I 7 2 ) 

JUZGADO NUMERO 17 
Juicio de faltas núm. 416, dé 1959.—' 

Juan Montesinos Silvestre, de sesenta 
años, hijo de Juan y de Leonor, con do
micilio últimamente en Luis Vélez de 
Guevara, 6, comparecerá ante el Juzga
do municipal, núm- 17, de'esta capital,; 
sito en la calle deKAmor de Dios, nú : 

mero 1, piso tercero, el día 26 de no
viembre, y hora dé las Once y veinte, a 
"celebrar* juicio de faltas por lesiones, 
contra José Castillo Alonso. 

''..". (B.—4.021) 
, JUZGADO NUMERO. 22 

Francisco Cardona Pereyón, domici
liado últimamente en barrio de Bilbao, 
parcela 20, hoy en .ignorado paradero, 
comparecerá en la Sala audiencia de esté 
Juzgado n'úm. 22, sito en la Calle de 
Prim, núm. 17, dentro del plazo de cinco 
días,'al objeto de darle vista de la tasa
ción dé costas, y si no. la'impugna,, haga 
efectivas las responsabilidades pecunia
rias a que ha sido condenado en juicio': 
verbal de faltas seguido en su contra.por: : 

'daños, bajo el núm. 248, de 1959. 
(G. C.—4.513) (B.—,4.183) 

Ubaldo'Velázquez Vega, de treinta y 
•tres años de edad; casado, hijo de-Ubal-
do y María, domiciliado últimamente en 
ésta Capital;-Orienté, 5, representante del 
Circo Atlasj hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el plazo de cinco días en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
'en Prim, 17, para darle vista de la tasa
ción de costas y hacer efectivas las'res
ponsabilidades pecuniarias a que- ha sido 
condenado en juicio verbal de faltas se-

' Manuel San José Núñez, vecino que 
fué de esta capital, hoy en 'gnórado-pa
radero, comparecerá en la Sala audien
cia de este Juzgado,-sito> én la calle de 
Prim, núm. 17, elidía 19 de, n&viembré, 
a las once, con objetó de asistirá la cele
bración del juicio' dé: faltas que con el nú
mero 467, de 1959, se sigue" en esté Juz
gado por estafa. • -• 

(G. C—4.540) , ' (B—4.209) 

JUZGADO NUMERO 23 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este^ Juzgado Con el núme
ro 528, dé 1.959, por escándalo; contra 
Manuel Fiazá.García, eh los qué aparé-
ce como testigo su esposa María Alvá-
rez Alburquerque, los que actualmente se 
encuentran ten ignorado paradero, el se
ñor Juez municipal de este Juzgado ha 
acordado citar á, los mismos por'medio 
de la presente a fin de que comparezcan 
ante la Sala audiencia de esté Juzgado, 
sito en ía calle de Velázquez, núm-; 52, 
piso cuarto, a'celebrar el correspondien
te juicio de faltas, el día 28 de..noviem
bre, a las diez y cincuenta «horas de su 
mañana, al qué deberán Concurrir- cbn las 
pruebas que tengan. • •'. ' 

(G. C—4.542} (B.-—4.21,1) 
i . Jt. ^ • • -

. En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 544, de 1959, por, estafa, contra otro 
y Gustavo Revueltas Martín, que actual
mente se encuentra en ignorado parade^-
ro, el señor Juez municipal de este Juz
gado ha acordado citar al mismo por me
dio del presente, a fin de que compa
rezca ante' la Sala audiencia dé este Juz
gado, sjito en la'calle de Velázquez, nú
mero 52, piso cuarto, a fin de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas, el día 28 
de noviembre, a las once horas de su 
mañana, ál que deberá concurrir con las 
pruebas que tenga-. : , 

(G.: C — 4 544)', • (B.^4.213) ; 

' En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado' con el núme
ro 576, de 1959, por hurto, contra Al
fonso Alvarado .Llamazares, qué actual
mente se encuentra en ignorado parade
ro, reí señor Juez municipal de este Juz
gado ha acordado citar al mismo por 
medio del presente edicto á fin de que 
comparezca ante la Sala audiencia de 
éste Juzgado, sito en la calle de Veláz' 
quez, núm. 52, piso cuarto, a fin de ce
lebrar el correspondiente-juicio de faltas, 

jél. día'5- de- diciembre, a: las diez y cua
renta horas de su mañana, al que debe
rá co'ncurrir con las pruebas que tenga; 

( 0 - C.—4.631.) (B.—4.276) . 

.JUZGADO NUMERO 24 
José Corral Ángulo, de veinticinco 

años, soltero, vaquero,' hijo de Francis
co y María-Cruz, natural de Honganádá 
(Burgos), sin domicilio conocido, por la 
•presente se cita al mismo, a fin de que 
,el:-.día'3 de diciembre, y h o r a d e las doce 
de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle dé-Bravo Murillo, húm. "357, para , 
asistir a la celebración del juicio de faltas ! 
que con el húm. 272, de 1959, se sigue ; 
por lesiones'y hurto, y en el que apare- . 
ce como denunciado, haciéndole saber | 
deberá comparecer con los'testigos y de
más*'medios de prueba de que intente va
lerse ^ -. 

.(G'. C.-4.515) ( B . - 4 . r 8 5 ) 
JUZGADO NUMERO 25 ^ 

Rafael Pá'ez Aljama; de-treinta y cua
tro años, casado,, jornalero,, hijo de An
tonio y * Josefa, natural de Madrid, pon 
domicilio últimamente en la calle de Ma
ría Julia, de esta localidad, ignorándose 
su actual domicilió y paradero, éompa-

precerá ante la Sala jjaudiencia de este 
Juzgado municipal num. 25, sito en la ca
lle de Puerto de Monasterio, núm. r, el 
día 30 de noviembre, a las once horas, a 
fin de asistir a la celebración del oportu
no juicio de faltas núm, 1.660, de 1959, 
advirtiéndole. que debe comparecer con 
los medios de prueba de que intente -va
lerse. . j 
• • -v, •' ,-; . (B.—4.193) 

.En; virtud del presente se requiere al 
condenado en el juicio-de faltas seguido 

i959,( contra Antonio Coelló Real ! . d e 

notado - n a r a i l p m '_._.• C í U> en ib-. notado paradero, para que en el r ¡^ 
no de cincq días' haga efecto rrai" 
Juzgado la cantidad ^ i e ^ ^ e 
- - . , , - — i - . pesetas a 
q.ue asciende;la tasación de costas pra 
ticada en dicho juicio- 'y a que ha sido 
condenado. . . . . . ' . • ; 

' - y' .-""•'••' . . ' . - . ' (B-—4-191) 

En'.virtud del presente se requiere al 
condenado en el juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el núm. 1.248 de 
^ S » . ' contra Dorinda Ubeda Vázquez 
eh'ignorado paradero,'para que en ei 
término de cinco días haga efectiva en 
esté Juzgado la cantidad de 557 pesetas 
a que asciende la tasación de costas prac
ticada en dicho juicio,: y- a que ha sido 
condenada. . 
_ . ' " ' • • / • (B.—,4.192) 

MADRID.- CARABANCHEL B A J O 
- E l .señor Juez^m'ünicipál de este dis

trito, en providencia de 24 de octubre de 
1959, dictada en los autos de juicio ver
bal de ¡faltas que . s e instruyen en este 
Juzgado por lesiones, con el núm. 435, 
del corriente año,' ha acordado citar por 
medio de la presente, que será inserta en 

'el BOLETÍN OsiciAL.de esta provincia, a 
Natividad González de la Orden, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que 
comparezca ante la Sala audiencia de es
te Juzgado el próximo día 4 de diciem
bre, y hora de las cinco de su tarde, a 
la celebración del correspondiente juicio 
verbal de falías, al que deberá compare
cer asistida- de los medios dé prueba de 
que intente.valerse. 

_-' (B.—4.230) 
CANILLAS-MADRID 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal, en au
tos de juicio verbal incidental de pobre
za, seguido én este Juzgado con el nú-

'mero 843, de 1958, a instancia de clon 
Ismael García Vallejo, contra doña Vic
toria Hernández Rodríguez, sobre decla
ración de pobreza, se cita al demandan
te, actualmente ~en ignorado paradero, 
don Ismael García Vallejo, • para que el 
día 21 ,de -noviembre, y hora de las once, 
comparezca en este Juzgado, a fin de 
asistir,, a la celebración del correspondien
te juicio. 

• 1

 ( . - ••• ' (B.-4.217) 
: , MARTOS 

Fernando Mena Cárdenas, alias «Pe-
dígulo», de cincuenta y cinco, años, viu
do, natural de Marros (Jaén), cuyo últi
mo domicilio lo' fué en. Madrid, calle de 
Imágenes, núm. 22, comparecerá ante el 
Juzgado municipal de -Martos (Jaén), a 
fin de cumplir, la sentencia dictada en 
juicio de faltas núm. 322, de 1959, segui
do en su .contra por embriaguez y escán
dalo. 

.(G.: C.—4.65S) (B .^4.288) 
_ 1 — > —Í-OOO-^— " 

BANGO URQUÍJO 
PAGO DE DIVIDENDO PASIVO 

'En curiipjiminto del acuerdo de emi 
sión y puesta' en'-circulación de las die 
ciséis mil quinientas acciones .de esta Se 
ciedad, números 313.501 ál 330.000, ú1 

tirriamente emitidas, se pone en corioc 
mienta dé los seño: es accionistas propí-
tarios de- las mismas que, en el pía; 
comprendido entre el. 1 y él 30 de c 
ciémbre próximo, deberán satisfacer 5 
pesetas pbr acción, quedando con ef 
pagó completamente desembolsado 
valor nominal.. 

",' El pago se efectuará en nuestra G 
tral mediante la presentación de los 
rrésporidierités' extractos' de inscripc 
para su estampillado. •''.'• 

Madrid, 13 dé noviembre de 1959-" 
Consejo de Administración. 

... (A.—15.271 

— — •——«-000-»-—• -» 

A V I S O 
Día 2, una vaca blanca y negra, 

hierro S en la anca denpeha, extra' 
en el término de Leganes, propied: 
Francisco. Hernández, teléfono 27 
calle.del General Ricardos, 116. M; 

v'.:',' ' '' (A.—15.2 

Imp. Provincial. — Doctor Esquer 
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